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Ofrecimos desde el principio de nuestros trabajos, que in

sertaríamos en el Boletin,' todos los documentos antiguos, ya 

fuesen de los inéditos, ó ya de aquellos que, aunque publica

dos, se han hecho raros por su escasez, siempre que dichos 

documentos fueran de alguna utilidad para los objetos que 

se ha propuesto la comision. Tal es, en nuestro concepto, el 
Extracto que ahora presentamos, hecho en el año de l 7 48 

por órden del virey D. Juan Francisco de Huemez y Horca

sitas, de que apénas se conserva ejemplar, y que contiene los 

reconocimientos de los ríos, lagunas, vertientes y desagües 

de esta capital y su valle, con los caminos que facilitan su 

comunicacion; lo que no puede ménos de ser interes. nte, asi 

para su conocí miento, como para poder notar las variaciones 

que posteriormente han tenido, las mejoras que se hayan he

cho y las que puedan hacerse en lo sucesivo. 
La comision al publicarlo, ha querido hacerlo textualmen

te, no obstante el estilo, el lenguaje y aun la ortografia de la. 

época en que se ei-cribió, porque esto mismo caracteriza la 

originalidad del documento, y solamente ha suprimiclo la no

tas del márgen y la introduccion, por no con~iderarlas impor• 

tantes hoy al objeto de que se trata.-C. R. 
IS 



ExTllACTO D_J: LOS AUTOS DE DILIGENCIAS Y ll.ECONOCIMIENTOI 

DE LOS RIOS, LAGUNAii1 VERTIENTES Y DESAGÜES DE LA CAPI

TAL DE MEXICO Y SU VALLE: DE LOS CAMINOS PARA SU COMV• 

NICACION Y SU COA[ERCIO ETC. 

DECRETOS DEL VIREY D. FRANCISCO DE HUEIIEZ Y HOBC!SITAS. 

"México y Noviembre diez y siete de mil setecientos cuarenta y sie

te: Hallándose situada esta ciudad de México en el terreno mas bajo 

del Valle, ú hoya de todos los montes y cerros que la circundan, te

niendo estos en su redondez por las cumbres que miran á México se 

tenta leguas, y las vertientes qne vienen á parará la laguna llegan ~ 

mas de noventa,:bajando a este Valle todos los manantiales, rios y fuen

tes, que en sus laderas y senos nacen junto con las aguas llovedizas, 

de que ~e forman diferentes lagunas, y la mas grande y extendida la 

de_ México, que llaman de Tezcuco centro de este Valle, y parte mas 

baJa de todo él; de lo que cerciorados los antiguos pobladores de esta 

ciudad, viéndose en los estrechos términos de continuas inundaciones 

con los irremediables daños que padecían por esta causa, despues d; 

las varias, prolijas Y costosas diligencias, y experimentos que se prac-
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ticaron hasta donde pudo alcanzar el humano y prudente arbitrio, que 
en el mas ardiente celo y cuidado investigaron, hallaron por práctica 

experiencia, que el mayor enemigo que esta ciudad teni~ para las 

inundaciones, eran las aguas del Norte; y por esto se estable!!16 el real 

desagüe de Güegüetoca, no solo para divertir por él el caudaloso ri~ de 

Guautitlan y demas que se le unen, sino para encarcelar las avemdas 

de Pachuca y vertientes de Ozumbilla, y de aquellos contornos en las 

lagunas de Sumpango, Sitaltepec, Jaltoca~ y San Christóba!, poni~n 

do en este pueblo la calzada, ó presa que s1rve de antemural a esta clll

dad, ordenando S. M. que la conservacion y cuidado de esta ~-eal ob~a 
corra al de un Señor su ministro, bajo de la direccion y gobierno pri

vativo de sus vireyes, y como quiera que cortado por este medio el 

principal enemigo, quedaban otros aunque no de eata fortalez~; pero ~i 
suficientes á inundar esta ciudad, si no se cuidase de sus comentes h
bres y desembarazadas; como de tener los vasos ó receptáculos para re 

cibir estas aguas en el tiempo de ellas sin impedimento alguno; Y lo 

mismo las acequias de esta ciudad, cuyas aguas deben correr á la lagu

na sin e\ menor óbice, y estar cada una de ellas no solo limpias, sino 

~on la corriente que cada una necesita, para que se desugüe por ellas 

la agua que reciben, que por no las poder hacer se inundan los caminos, 

las calzadas, las calles, plazuelas y casas, haciéndose todo pantanoso é 

intraficable, originándose los graves daños que son notorios; Y como 

quiera que materia de tanta gravedad, necesita de la providencia mas 

pronta y ejecutiva, para contener tanto perjuicio; y como ha de ser 

extensiva no solo á lo que comprende la jurisdiccion de esta ciudad, si

no á todas las jurisdicciones inmediatas y circunvecinas; y por lo mis

mo necesitarse de un exacto reconocimiento, y vista de ojos del estado 

en que hoy se hallan los caminos y calzadas que vienen á esta ciudad, 

los ríos que entran en esta laguna, en que forma tienen sus corrientes, 

si están librN y desembarazadas, y de no estarlo qué impedimentos tie

nen, y qué se necesita hacer en cada uno para que las tengan libres, 

derechas, y lo mismo en los vasos ó receptáculos de agua; y los rios que 

vienen á la laguna de esta ciudad, son por la parte del Norte: el río de 

Escapuzalco, que viene de los Remedios, y se une en el puente con el 

de Guadalupe; por la banda del Sur el rio de Cuyoacan, y junto ~on 



136 
los arroyos de Coajimalpa y Miscuaque y Tacubayá deben tener su 

corriente á dicha Iaguha; por la del Poniente los dos arroyos nombra

dos Sanctorum y Morales, que deben verter ell el Ejido de Chapulte

pec, Y seguir tambien por desagües á dicha laguna; por el Oriente el 

rio de San Juan Teotiguacan, con los arroyos de Otumba, vertientes de 
A_pa, Calpulalpa y los Jardines, que todos juntos con el río de Papalo

tla Y arroyos de Tezcuco, entran derechamente en dicha laguntt; 

Y á ella deben ir todas las acequias de esta ciudad, que algunas de ellas 

se hallan ehterarnente ciegas, como son las que llaman de Santa Anna, 
Y la que va á parar al Puente Colorado; y las demas sin la suficiente 

corriente, y con especialidad aquellas que c.orren por debajo de las ca

sas, que con tan grave perjuicio se ha consentido fabricar encima, con 

el especioso título de que limpiarian á su costa los ámbitos 6 distritos 

que ocupan, que no solo no han cumplido y sí cortado con malicioso 

estudio y gravísimo detrimento del público la corriente, rebalsando el 

agna en las calles por estos impedimentos. 
"Así mismo viene á esta laguna gran porcion de agua por las com-

puertas de Mexicalzingo; cuya laguna corre de Norte fl Sur, tres leguas 

de México á Xuchimilco, y desde aquí á Chateo de Poniente á Le
vante, se alimenta esta laguna de muchos mauantiales, y gruesas ave -

nidas de Xuchimilco, San Agustín de las Cuevas, Ríos de Tlalmanal

co y Tepolula, con los que se rleriávn de la Sierra nevada; cuya lagu

na se halla su buque muy estrecho, haciendo potreros en sus hacien-· 

das, abriendo zanjas y levantando vallados para que no tenga exten

sion; y por consiguiente resulta ser muy caudalosa la porcion de agua 
que en tiempo de ellas viene por las referidas compuertas de Mexical
zingo: sobre esta ciucad, originándose de esto para el tiempo de seca 

un universal perjuicio. al público, porque debiéndose mantener esta 

agna en este vaso, para ir entrando con pausa, por su falta en tiempo 
de seca, se hace el tráfico de canoas con gravísimos trabajos, y por 

consiguiente se encarecen todos los bastimentos, y materiales, por lo 

que necesita de igual reconocimiento de esta laguna, para ver si tie

ne todo el ámbito que debe tener sin óbice ni embarazo; como tambien 

¡,;a~er en que consiste el dificil tráfico, que por ellas tienen fas cano11-s 

en tiempo de seca, siendo tan precisa y necesaria rn conservacion ra• 

I! 

1 
1 
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ra todo género de abastos, y materiales de esta capi~l; _Y si todas laa 

"' 'd · desfogues de ]a laguna de San Chustobal entrnn en 
aguas re1en as, y . . 
esta de México y Tezcuco; patente se hace cuán indispensable es. pa-

ra Ja subsistencia de esta capital, que todo el terreno de esta laguna e~~ 
t6 libre y desembarazado, sin que se pueda consentir e_n todo s~ ámbi

to obra ni fábrica alguna ni otra disposicion, que la hbre corriente de 

la~ agu:s, porque cualquiera que se haya c~ncedido, y conc~<la no es 

con ménos perjuicio, que con el evidente de inundar esta capital, y ha

biendo sido P,n el presente año tan copiosas las aguas, qu~ no se da 

. mplar de tanta abundancia, generalmente en todo este remo, y que 
~e d - d 
sin embaro-o de la continua coniente en que e~tuvo e\ esague e 

Güeo-üeto:a y haber cogido la presa ó calzada de San Christóbal nue

vai:ente re~ifi.cada, ha sido tal la extension, que extendida fuera _de 

\os extremos de ella, la laguna ha vertido y vierte en esta de México 

dos meses hace; y aunque en tiempo de mi ante.cesar, el Excmo. Sr. 

conde de Fuen-Clara, y en el mio, se han puesto coi rientes varios de

sagües, se ha visto notoriamente el peligro de que estuvo amen_azada 

esta ciudad; y cesando ya las aguas se hace preciso, el que con Ue~po 

se haga el reconocimiento, y vista de ojos genera\ de todo lo referido, 

para que con anticipacion á las venideras, se hagan todb.S las obras Y 
reparos, que asunto de tanta gravedad pide y demanda; por lo q'.10 con

fiando del celo, actividad y cuidado del Sr. Oidor D. Domrngo de 

Trespalacios, le d".ly amplia comision y facultad, para que con asisten• 

cía de los Regidores D. José Antonio Dávalos, y D.:Gaspar Hurtado de 

Mendoza, y el Procurador general (asistiendo el referido Dávalos en 

lo que pueda, sin cesar en lo que se le está encargado), del ingeniero D. 
Feliz Prsóperi, y de los Maestros D. Miguel de Espinosa, Y D. Ma
nuel Alvarez, haga dicho reconocimiento y vista de ojos con la especi

ficacion referida, haciendo que cada uno exponga su parecer, Y con su 

informe me dará cuenta con La mayor brevedad, para que con su vista. 

p~eda tomar la resolucion mas proficua y conveniente al bien público 

de esta ciudad.'' 
Llevóse al Sr. D. Domingo de Trespalacios y Escandon, Caballero 

del Orden de Santiago, del consejo de S. M., Oidor de esta Real Au

diencia, Joez privativo del Real derecho de media annata, Snperinten-
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nente del Real desagüe de Güegüetoca, de los propios y rentas de esta 

Novilisima ciudad y de sus ejidos dehesas y pastos públicos; mani

festóse á los regidores y peritos, á su determinacion; por la que con 

ascenso de los <lemas formó derrotero D. José Antonio Dávalos y Es

pinosa, y ciegos todos de su obediencia, cuando con mayor vista á lu

ces del mandato, dieron principio á la especulacion el dia cinco de Di

ciembre del pr6ximo año pasado de cuarenta y siete, y sin dispensar 

ápices, sin sentir inconvenientes, y sin ver incomodidades, á los veinte 

del mismo mes referido, acabaron las diligencias exacta y perfecta

mente, expusieron su sentir, esplayando y acreciendo el que habian di&

currido al tiempo de la practica, el ingeniero y los dos diestrísimos ar
quitectos á tres y ocho de Enero de este año, á trece, diez y seis del 

mismo, y treinta del antecedente, manifestaron sus dictámenes los ca

pitulares asistentes, y el procurad0r general en sus informes, con inge· 

nuidad desinterasada y pura: á diez y siete del propio citado Enero, en 

inteligencia de lo actuado, concluye con su representacion el Sr. D. 
.Domingo, sobre todos los puntos, que se vieron y que se podian tra
tar; con la cual puso en manos de V. E. los autos que, por las determi

naciones de veinte y veintitres de Enero, pasaron al Sr. fiscal; y con 

respuesta doctísima, como suya, al real acuerdo, por voto consulti

vo, que lo da con la madurez propia de los señores ministros de su 

clase y su representacion. Quiso V. E. que procediesen sin facilidad 

sus juicios, ordenándolos, segun el caso pedia, con tanta grave senten

cia, para qne [á consejo de S. Gregorio] saliese su determinacion irre
prensible; y lo fué este tan superior como acertado: 

"México, y Enero treinta y uno de mil setecientos cuarenta y ocho: 

Hágase en todo, como parece al ingeniero y maestros, informan los 

regidores, pide el procurador general é informa el Sr. oidor D. Do

mingo de Trespalacios, ya que en todo defiere el Sr. fiscal en su res

puesta de veinte y tres del corriente mes, ya que en lo substancial tam-
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bien en parte, parece al real acuerdo; y para que desde luego se dé 

principio á las obras que ejecutivamente instan, y en las que no cabe 

duda, ni disputa, ni neces'idad de otra inspeccion, nombró para la 

práctica de lo contenido en la vista y reconocimiento, que se hizo en 

el río de Guadalupe, y dtmas rios y caminos en los dias cinco, seis y 

siete de Diciembre del año próximo ¡:,asado, al corregidor de esta no

biHsima ciudad D. Gregario Bermudez Pimentel, á quien con inser• 

cion de las diligencias de los citado,s dias se le libre el despacho con

veniente; y nombró al regidor D. Gaspar Hu~tado de Mendoza para 

la práctica de lo que contiene \a vista y reconocimiento, que se hizo 

el dia 14 del citado mes, librándosele despacho con su insercion; y 
nombró al regidor D. Juan de Uraman, para la práctica de In diligen

cia del dia quince, en Jo que concierne dentro de las mojoneras de esta 

ciudad, que son las composturns de la calzada de Chapultepec y de la 

Piedad, y el camino que de esta va á Mexicalzing-o, para lo que se li

bre el despacho ne~esario; y para la limpia de las acequias, y demas 

'(}Ue contiene el reconocimiento del dia diez y seis, y que se ejecuta 

esta limpia en la forma que consulta el Sr. oidor Trespalacios, nom

bró á los regidores D. José de Movellan, D. Mignel de Lugo y D. 
Pedro Jimenez de los Cóbos, lihrAndoseles el dPFpacho con insercion 

de dicho reconocimiento, y de les capítulos concernientes al punto de 
la consulta de) referido Sr. oi~or 'l'respalacios, haciendo los expresa

dos regidores, que todos los q ne tienen mercedes de agua de cualesquier 

estado, calidad, gerarquía ó condicion que sean, exhiban por una vez 

veinte y cinco pesos para ese destino; y para la práctica del reedificio 

de la presa de Oenlma nombró al regidor D. José Francisco de Cne_ 

vas Aguirre y E,pinosa, quien la ejecutará con las cantidades que de 

mi órden se le suministraren, librándosele á este fin el despacho con 

veniente. Para la práctica de t0do lo necesario, en la iaguna de Cha( 

co, compuertas de Mexicalzingo y puente de Culhuacau, nombró al 

regidor D. José Antonio Dávalos, á quien con insercion del reconoci

miento del dia veintiuno, y segun él mismo informa, se le libre el 

correspondiente despacho. Y por la multitud de diligencias en que 

es necesario que se ocupen diferentes personas, nombró para la ejecu_ 

ciou de todo lo que se contiene en los términos del estado del Mar-
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quesado d€l Valle, que se comprende en la diligencia del dia quince 

del citado mes de Diciembre, al gobernador y justicia mayor de dicho 

estado, librándole despacho con insercion de la citada diligencia, con 

calidad de que á fin de Mayo próxim~ venidero, ha de dar cuenta de 

estar finalizado; y en consideracion a lo que informan los reuidores 
e ' 

pide el procurador general, y corrobora .en su citada respuesta el Sr. 
fiscal, nombró de superintendente de todo lo que deba ejecutarse así 

por lo determinado, como por lo que se resolviere en lo de adelante, al Sr. 

D. Domingo Trespalacios,:fiando de so celo y distinguida vigilancia., que 

sin embargo de su renuncia (qne no ad~nito) proseguirá en -sus comi

si0nes, y en esta que tanto conviene al bien público, y seguro de esta 

ciudad en las inündaciones {í que está sujeta, y en la expedicion de los 

caminos que tanto conriene para que con facilidad pueda abastecerse 

este público en tiempo de aguas. Y respecto á lo que informa el cita

do Sr. oidor, y consta de la carta puesta en estos autos de D. Luis Na

ranjo de Alarcon, pasará dicho Sr. oidor {í Jos parajes que ex;presa en 

la provincia de Chako con los maestros, y hará el reconocimiento -en 

la forma que consulta, ptacticando las demas diligencias que tuviere 

por convenientes; y lo mismo hará sobre el punto de la conduccion de 

la agua perenne para las acequias, en la conformidad que dice. Y: 
como quiera que queda suspenso ~ principal punto, y el d.e mayor 

gravedad, cual es el de la extension de las lagunas, y el de los albar

radones, que en ellas ha habido, porque oo teniendo-estas vasos capa

ees y suficientes para recibir todas las aguas, es preciso que estas ven

¡gan sobre la ciudad; cuyo punto, como al real acuerdo parece, necesita 

de mayor exámen, y ,para que con claridad se perciba la necesidad y 

urgencia que hay de marcar los legítimos vasos dt:: las lagunas, libran

do los despachos convenientes de todo lo determinado, y pasándose 

testimonio de -este decreto al Sr. oidor D. Domingo de Trespalacios, 

:para que le conste de la resolucion, se pasarán estos autos al procura

dor general D. José Francisco de Cuevas Aguirre y Espinosa, abo

gado de esta real audiencia, para que con la brevedad posible haga un 

extracto de todos ellos, así de los puntos determinados como de los que 

quedan suspensos, teniendo presente la representacio·n que, con fecha 

del dia de ayer, me ha hecho el expresado Sr. oidor, como juez del 
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real desagile de Güegüetoca¡ y hecho dicho extracto vtielvn io/18 ttr 
real acuerdo por voto consultivo. 

Mandóme V. B·. qne tuviese presente la consulta d'el Sr. oidor D> 
Domingo de Trespalacios de treinta del mismo Enero sobre !'a' difi.cul

tad que le ocurre en la apercion de las com·puerta·s, par~' qne la' lngúna 

de s. Cristól•al vaciara como siempre en ]~ nnestra, poi haflarse sus' 

vasos Henos, de suerte qne no pnede recibir las aguas dé las otras;- y de 

palabra, no solo qne revocase á la consideraciori los aufos de la obra' 

del real desagile, y <lemas sus accesorios y los qne fuesen haciendo los· 
comisarios segun sus delegacio'nes, 'sinó fambieu que me explanase ma

nifestando las razones y noticias que p_ndiesen ser~ir para la mejor in
teligencia de los puntos de sus particulares¡ y que expresari las fábricas 

y ·composiciones que·se iban ejecutando y feneciendo: conozco mi insufi

ciencia, pero ninguna' mnyor sabiduría que l!i ignorancia de quieitcon 

prontitud hace. lo que se le ordena; son ' aciertos sus errores segun el 

epígrafe con que singulariza, y se contenta con la dicha de hi:cer lo 

que se le manda; igr\orit' el modo de juzgar, quien aprende solamente el 

de cumplir con perfeccion los precepto~; y tiene propio lugar . ]a obe

diencia entre las aguas, pues se simboliza en el las; no admiten dilaciones 

ó quietudes, ni laa lograría yo si no pasase con ceguedad á la práctica 

del gusto de V. E. en la recopilacion. 

Escribiréla, no segun el órden de los reconocimientos ejecutados, ca: 
mo los proponia la precision del camino, porque entonces se trataría 

del todo, sin no~icia de sus partes algunas veces, y en ot'ras se dirian 

los efuctossin manifestar las causas; tuvo la inspeccion orígen en él' río 

de Guadalupe, y en Tá' laguna de rtÚxico á que camina: aquel se hace 

de varios y de d_1versas corrientes que le tributan caudales: esta coge 

cuantos descienden de las cumbres que la ciñen; y ni la una se debe 

manifestar sin conocimiento de los raudáles que abarca; ni pnede ha

blarse del otro sin ciencia de los demas que le forman: y así necesa

ríamente las diligencias han de rnisturarse, ó posponerse conforme el 

éaso lo pida de la forma con que empiezo. 

El arroyo que llaman de San Mateo, verdaderamente rio, de las ba

tientes de muchas cumbres hácia el lado del Poniente, se reconoció en 

la tercera inspeccion Ja mañana del dia seis de Diciembre: se halla 
19 
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qne camina de Noroeste á Sueste, hasta juntar e con el rio de Tane 

pantla, que sigue sn curso de Oeste á Leste por donde entra en la Ja. 

guna. Reflejóse su caja ensolvada, estrecha, y sin suficientes bordos 

de Sao Rafael a la loma nombrada Tequisqninahuac, y desde la altura 

del m:-Jlino de Sta. Mónica, hasta el pueblo de Tanepantla sin rectitud, 

con vueltas, bancos, y en las orillas muchos espesos árboles, de que 

nace la inundacion del camino real, que viene de tierra adentro á 

Gu.1.utitlan, y de aqni á México, dividiéndose en varios, de que se tra

tará con individualidad y separncion para su inteligencia. Anég_ase el 

camino mencionado porque rebalsim las aguas: porque abren los labra

dores portillos para que se introd11zi:an las lamas en sus tierras, que

den superiores al Cllmino real, y otros del comercio de los lugares ve

cinos y viertan á ellos las lluvias y las corrientes, que dificultan el 

tránsito, y lo imposibilitan tambíen en ocasiones. 

~iscurrióse e_n la misma diligencia, por precisa, la de darle al arroyo 

caJa correspondiente en sus respectivos bordos. Abrirla derecha: quitar 

los bancos y los árboles absolu-tamente en las orillas. Y en el ante

cedente reconocimiento de la tarde del dia cinco del citado Diciembre 

se hizo de que este arroyo hace vuelta contra sn corriente por e1 pueblo 

de San Lúcas, Y se pensó que desde este paraje se traj~se recto al del 

montecrllo en la hacienda llamada hoy de los Escois, en donde se in. 

corporase (y no en otra parte como lo está) co11 el rio de Tanepantla. 

Y en los informes repiten los arbitrios y remedios expresa-dos Jos Ala

rifes Alvarez y Espinosa, y con generalidad el ingeniero: concuerdan 

los .regidores, lo piden el procurador ger.eral y el Sr. fiscal en sus res· 

puestas: lo juzga conveniente de la mi~ma forma el real acuerdo en su 

voto consultivo: y lo representa el Sr. oidor superintendente D. Domiu

go de Trespalacios con mas especificacion, y con la de que erognen. 

los gastos los hacenderos en sus resper.tivas pertenencias. Y se sirvió 

Y. E. de determinar que se ejecut11se todo lo expuesto en la forma pre· 

venida, y se procura su práctica. 

El rio de Tanepantla se habia especulado en la tercera inspeccion, 

la tarde d,el dia cinco del citado Diciembre, y que corre de Oeste á 

Leste al paraje llamado Terrenate, donde muda su nombre en el de 

Guadalupe, que se hace de sus aguas y de otras que unidas allí, van 
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por el mismo rumbo á la laguna de México. Y aunque se hizo la ins-

peccion desde Gnadalup~ al pueblo de Tanepantla, han de referirse por 

el orden contrario las reflejas que se hallaron para su mejor concepto. 

Viniendo, pues, de Tanepantla á Guadalupe se advierten varias presas 

á Jas orillas del rio, y una de mampostería, todas de perjuicio, causáti· 

dole mayor el que se pnsiesen en la parte ínfima de su hondura, por 

Ja operacion que hacen las aguas necesariamente en las roturas, enfla

queciendo la fortaleza de los albarradones; sin otra nota que tener muy 

poca caja y malos bordos, defecto que necesita enmendarse desde las 

tierras del molino de Santa Mónica, segun se vi ó en la siguiente in· 

mediata diligencia, hasta donde dicen el Montecillo, en tierras que lla

man de los Escois; eu que ya camina junto con el arroyo de San Ma

teo, que segun referimos al número primero, en este lugar y 110 ántes 

daben unirse. En el paraje propuesto del Montecillo, hace un recodo 

que es preciso se le quite, hasta el puente del pueblo de Santa Maria 

de Tecunwn, donde se empezó el reconocimilmto, y 110 desde Guada-
lupe, porque el distrito expresado no puede transitarse con el agua que 

lo inunda: pero se deja ver que han de quitársele del mismo modo las 

torceduras que tiene. 

En la propia diligencia, segun lo expresado, el ingeniero y peritos 

Juzgan necesarísimo que la caja del rio se enmiende en los recodos, se 

limpie, aborde y ensanche y se le quiten las presas, de que no hablan

sin duda por olvido, en el parecer que despues dieron, si bien reiteran 

en él todos los <lemas reparos en que convienen los regidores: el Pro, 

curador general el Sr. D. Domingo de Trespalacios, que añade hagan 

los hacenderos los costos: el Sr. fiscal y real acuerdo¡ y á su conformi

dad V. E. determinó su ejecncion de qne se trata. 

Se practicó la inspeccion del rio de Escapuzalco, llamado tambien 

de los Remedio~, en la cuarta y en la quinta la tarde del dia seis, y la 
mañana del siete del mismo mes de Diciembre, empez~ndose desde el 

pnente que dicen de Vigas, por las de madera de qne se construye, y 
de que hablaérmos en su propio lugar del camino á que de nombre. 

Se forma (como el antecedente) de las vertientes de los montes, que 

caen al Poniente, respecto de esta ciudad y su laguna; y corre de Sud

ueste á Nord-este J1asta el rancho conocido por el de Leonora Rúiz; 
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.~~e donde coje de Oeste á L3ste al mismo refeddo paraje-de Terre

llate, para entrar por el propio rumq9 á la laguna, unido con los 

.~,tros que hacen el de Gu~~alupe. Y caminando del mencion~do 

puente al lugar, y Santuario de los Remedios, se halló si,n refleja, hast~ 

,tierras de la hacienda, que ,dicen de Care~ga, donde la toma de la agu~ 

-~ara sus riegos, ha menester compuerta de madera firme, para que ase

pure el peiigro que amenaza; y despues .composicion de rot.uras arti.fi

ciales en el lu~ar que nombran las armas, y adelante para riego de las 

labores del rancho ~e Guixelmo y a~as~o del puebl,o de Aguizothla qu,e • 

s
1
ir,ve.~1 .de W~ve dnño. Y lo cama otra apertur~ ocasionada de la vio

,1,encia del ag,na que en su ti,e.mpo trae el río. Y volviend0 por su ori-

1lla, que cae á la par,\e del Oriente para ,Guadalupe por la hacienda de 

.~an PuJ?lo, los bordos son de arena: casi todos fáciles deque por la II u

_via solament,~, se enflaquezcan y 1den.um~1¡Jn. Tambien se advirtió, 

que n.o trae l,a rectitud q\1e pide su caja, por varios recodos en el ran

,cho de. J;todrjgnez y en el c:aminc:> Vallejo: y desd,e su puente, que aho

ra ~e está fabricando, se halla el canee estrecho y muy ensol vado. 
· El jngeni~~<:> y los mae~tros arbitraron en las diligencias por nece-

.~arísilllo: qne en la toma de la agua para riegos de la haciend.a de Ca· 

:reaga, se po~ga co!llpuerta firme, que se hagan los convenientes rem.~

.dios en las aperturas por donde va la agua paro el rancho y tierras de

puixelmo, y para el pueblo de Aguizothla, y abasto de sus indios: que 

se 1co~t 1.a ro~.nra que frent,e ,al ca11Jino r,ea), qn,e va á TacubJ,I, hizo e,I 

rio, poniéndole albarradon, que se quiten los recodos: que no se permi

fan presas: qne se trai~a con la rectitud que pudiere la caja: qué se 

,nmplJe y //ipp/e todo lo correspondiepte ha_st~ el primer ojo del puente 

de ~undalnpe, desensolvándose y quitándole las torceduras, que impi

,den el cur!lo correspondi_ente. En ~us !.nformes expresan algunos de 

rus r,eparo11, refii iéndose á lqs reconocimientos. Y segun su tenor re

presen;tnn y r,esponden )os capitulares, el procurador ~eneral, los seño-

• res fisc¡¡I y ~nper;n,tendente., y el real Hc11erdo .en su voto: y á su vir

f ud, y. E. :?and~ que ~e procediese á las composiciones, cuyos gastos 

se exigiesen de los labradores, segnn advierte el Sr. oidor D. Domingo 

de Trespnlacios; y se está dando con celeridad obediencia á lo .:li~
pn~tn. 
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Por el rio de Guadalupe y su albeo, se empezó la inspeccion, en la 

· 1 - d l dia cinco de Diciembre, reservndn primera que se hizo a ,manana e 

I · t este lugar porque se compone de las aguas de los mon-su re acion <1 , 

d l Poniente que dan copiosos caudales á los anteceden-tes y cerros e , . 
· d T nepantla con el arroyo de San :Mateo que se le Junta, y ,tes nos e a < , • • 

E 1 O' los Remedios que se unen en el citado paraJe de de scapuza co . 

T t • 
1
·ncorporados desde allí se conocen con la apelac1on de errena e, e 

Guadalupe, y por su puente ,cor,re de Oeste~ Leste ~arn la_ laguna _(que 

se entiende la de México, ó Tezcuco, cuando1se mienta sm especifica~ 

cion) ~or tierras, que _se titulan de la parcialidad de Santiago Tlalte

lnlco arrendadas á D. Bias Lopez ,de Aragon, de quien han tomado 

nom;re. Desde \a misma hacienda caminando por el Oriente á ori

'llas de la \aguna, se hallaron varias roturas, que manifiestan ser \o,;nn 

de su agua ,ti¡ir~ el cultivo: en el lugar del puente que ~ubo en el ~lbar• 

rndon, advirtieron los peritos señales de presa par~ nego de las tierras 

que ~ntes eran lajnnas, y hoy sirven de labores y pastos;_~ adelante 

otra presa de estacas con demostracion de antigua, que ocasiona el que 

~I bordo se ensolve con las lamas, que se asientan; Y que impide el cur

~0 a\ rio, como lo hace el puente levadizo de una viga gruesa con . 

el cabo de\ otro lado dentro de lí\ misma caja, estrecha de modo que 

no exc,ede de tres var~, y en otras partes de dos y ,media, Y de cuatro 

co¡1 diversas cortadnras para poder .1provecharse de su agua, Y suma

mente ensolvada. Y lo está ,del mismo modo en el Puente del San

tnario y Pueblo de Guadalupe, donde se füé {I pié por la orilla, Y don

de se vio nn banco de lamas entre los dos oios, y á la frente del pri

mero absolutamente ciega, porque embaraza la corriente del todo. Y 
con la refleja de mirarse varios bµrros que iban con carga, y otros que 

venji,tn sin ella, hallándose al mayordomo de la hacienda, Bernardo 

Lopez de Porras, á varias propuestas del escribano, de 6rden del rnñor 

ministro, respo,ndió con juramento: que lo~ indios pagaban por sacar 

tierra á razon de medio rPal cada dos burros, que serian cincuenta car

gas semanariamente e» este tiempo; y que tambien satisfacia un peso 

el atajo de mulas, por el pasto <le la tarde y de la noche._ . 
El ingeniero, tratando universalmente de todos los nos, d1r,e de es-

te y sus remedios comunes a rns aemas, Jnzganoo que deben limpiarse, 
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fortificarse ó hacerse nuevos sus bordos: extenderse y enderezarse sn 

caja; y removerse los impedimentos al curso que necesitan; y en la 

misma forma, hablando con generalidad, discurre para dilatar los va

sos de las laguqas: que se siga el prapio antigno sistema, y qne los ha

cenderos con sus lab0res no e~trechen, como lo hacen sus límites. Los 

maestros Alvarez y Espinosa en su informe, lo redncen á que se extin

ga la presa, se quite el banco del puente de Guadal n pe, se le de en toda 

su extension al canee el ancho que demanda, segnn el de los dos ojos, 

y se pongan correspondientes bordos, en particular al lado que cae á 

México. 

Los regidores en su parecer se extienden, cuanclo arbitran remedios 

para que se amplíen los vasos á las lagnnas, á puntos que reservamos 

para el lugar propio de ellas; y sufragan á los reparos expuestos; y á 

que no solo se demuelan las presas, sino que se priven con penas en lo 

futuro. El procurador general responde en la misma forma, con la 

adverte1icia, entre muchas, de que son siete !a5 caba!Jerias, segun la 

ejecutoria de los iridios de la parcialidad de Santiago, que tiene Aragon 

en arrendamien to, á cuyo título goza mas de setenta en que podian las 

aguas extenderse, á no impedirlo, zanjeando y enlomando para que se 

alcen las tierras que son egidas y disfruta como propias, exigiendo lo 

que le parece á los indios por la saca de la tierra, y á los arrieros por 

el pasto de las mulas; y el señor fiscal coadyuva en todo. 

El real acuerdo en su voto cnnsnltivo, lo expresa sobre la limpía, 

génericamente, de los rios, ensanchándose sus madres, y haciéndoseles 

sus bordos, y sobre el de G11adal11pe, uno de los señores ministros; que 

peritos nombrados por V. E. reconozcan si será necesario que sus 

agnns, receptáculo de las del de 'ranepantla y los Remedios, caminen 

por su curso autiguo y natural sin que en la hacienda qu-e arrienda 

Aragon, de los indios de Santiago, se abran portillos en tiempo de llu

vias para su toma; y que conformándose los inteligentes con las decla

raciones de los_ dos que constan en las diligencias, se eje.:ute precisa y 
puntualmente del modo qne declararen. 

El Sr. D. Domingo Trespalacios, con individualidad, juzga: que de-

be hacerse todo lo que se expresa en el reconocimiento, á expensns de 

los labradores proporcionadamente, y que las tierras de Aragon y todas 
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las que hay desde el puente de ~enayuca para bajo, queden libres por

sus dos bandas, sin siembra ni atro cultivo que el que naturalmente 

produzcan, conservándolas, cuando mas para patos, sin potreros, zanjas 

ú otra disposicion que impida ]a extension de la agua de la laguna. 

En el citado decreto manda V. E. que se haga en todo como parece 

al ingenierio y los maestros: piden el procurador general y el Sr. fiscal 

en sus respuestas: informan los regidores y el señor oidor D. Domingo 

de Trespalacios; y previene que se inserte en los despachos para ejecu

cion de Jas dílig_encias el tenor de las ejecutadas, y así la resolucion se 

e:xtiende á todos los pnntos <le lo's reconocimientos y á los que corres

ponden, y toen el señor ministro en su consulta de quedar libres y sin 
cultivo \as tierras, y del modo de los gastos como nacidos de la inspec

cion y pulsados en su práctica. Y qnedan solo suspensos los particu

lares de )os reparos, que no tratan las diligencia!', y que, despues, filoso

fan en su sentir algunos de los que por el mandato de V. E. lo ex-

ponen. . 
Sobre la materia trata.da en los cuatro números anter10res, D. José 

Dávalos y el procurador general discurren, si:igularmente, en la refle

ja de que abiertos los canees r¡ue demandan á sn proporcion los rios, 
fortalecidos sus bordos, que impidan las aperturas, aquellas aguas que 

vertían en las haciendas, los pueblos y los caminos, y que no dejarAn 

ahora, han de venir á la laguna con aumento, y ha de tenerlo el peli

gro de ·que no abarcándolo su vaso inunde á México. D. José Dáva

los piensa '" construccion de la laguna en el Rincon de D. Diego y 
Cerros de Tena yuca, como se determinó en la junta general de veínti

seis de Diciembre de mil seiscientos veintinueve, que formó el Excmo. 

Sr. Marques de Zerralvo, siendo virey entónces, y que testifica el li

bro del desagüe de fojas 62 á 68, formándose Albarradon de trescien

tas cincuenta varas, para que se represen las vertientes de aquellos 

Cerros, y \as de los ríos de Escapuzalco y Tanepantla, y la que sobra

re, entre por el de Guadalupe con suavidad, sin peligro, por la parte de 

nuestra Ciudad México. Y despues propone: que los ríos de Tane

pantla y Escapuzalco ó los Remedios, se saquen con rectitud, no solo 

ene! modo que dicen las diligencias, sino el uno desde mas acA de San

tiaguillo, y el otro desde el pueblo de san Gerónimo 6 rancho de Leo-, . 
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uora Ruiz, dejando á San Paulo al .Sur, hasta incorporarse en Terre

nate; porque el albeo no debe tener oblicuidad, para que corriendo ve· 

lozrnente las agtrns, se lleve los irnpedime¡¡fos, no dejando la misma 

celeridad lamas qne énsolven; y quitandose las torceduras que impi

den el curso, motivan los daños experiruentádos anualmenfü, y que so~ 

lo se pueden comprenderá la vista, ó por un plan que presenta y que 

realmente it'umina para el conocimiento del estado' de los rios, situa

cion de pueblos, haciendas y caminos inmediatos de la parte de Oeste 

y la del Norte. . 

El procurndor général dijo: que el rio de Tanepantla y arroyo de s: 
Mateo, despues de juntarse se condujesen por una abra de los cerros de 

Guadalupe, para que este recibiera solo el de Escapuzalco, ó los Re• 

medios; y los demas caminasen para la laguna, sin inmediacion á Mé ·
x1c~, haciéndose nuevos particulares reconocimientos. Y ahora con

fiesa que le parece mejor, y mas fácil justificatlo ' remedio el de D. Jo

sé Dávalos, que autoriza Ja circunstanciada solemne jnn ta, que expresa: 

Se vieron v~rios caminos en las inspecciones qne preceden; en la te,

cera mañana del dia seis de Diciembre, el que llaman el callejon de 

Tizapan, hasta el puente contiguo al molino de Stn. Mónica, nombre 

que tambien tiene ni pasar por allí el río de Tanepantla, á cuyo pueblo 

corre de Sur á Nor1e y despues para México coje otros rumbos el ca~ 

mino, segun los diversos en que rn aparta. Es precisa su habilidad; 

para la conduccion de mucho carbon y lefia que viene con escasez por 

lo dificil del tránsito, que Jo ,impide nna apertura y lnego otra zanj~ 

q1¡e atraviesa de parte á parte del camino hecho, C'Jll ella, barranca; Y 

lo angustia el puente, aun para los de á pié muy peligroso, por haber 

se vencido las vigas de su fábrica. . . _ . 
El ing-eniero y los maestros en las d1ltgenc1as, y rns 111formes afir-

man que debe enderezarse la zanja de las aperturas: macisar la <le! ca

mino: terraplenar la que le cruza, y hacer el puente de bóveda de em

pedrado, y pasamanos: que será su costo e[ de mil pesos, y que no admi

te demora. Convienen los capitulares, el pracurador general, los seño

res fiscal y superintendente, con laexpresion el último, de que lo conte

nido en los reconocimientos de los dias cinco, seis y siete de Diciem

bre, en que se incluye el de esta obra, deban costearlo los hacenderos, 
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incontroversamente; y aunque no toca el real acuerdo los puntos, ~ód' 

1 V E seO'un los dictámenes expuestos, y se está en su e.Je-· resue ve • · o 

cucion con eficacia. 

En la tercera inspeccion, próximamente referida, y en 1a segunda,, y' 

la enarta de \os dias cinco y seis en el citado Diciembre, se anduvHJ 

ron los varios cnmincs, en qnF. se nparta el que, porGnantitlan, viene' 

de tierra udentro, q11e se reconoció tambien iíntes de <lividi1 s':l, Pará• 

el concepto debido de su importnncia es necesa ria noticia dé rn'e~ten-. 

cion. Eu Jo qne llamamos tierra adentro se comprenden los obispa

dos de Mechonca11, Durango y Gnadalaxarn: y así el camitto de tierra 

adentro, sirve al comercio de s1,1s fértiles dilatadas provincias,. que ü1-
c/nyen riqnísimos minerale,; y de allí se provee esta eindml, y otr{!s 

de la Nneva Espafin (dejando !ns riqt1eza!; qt1e vienen en las conductas 

de pl,\tas) de ganados en abundancia mayores y mrnores, y l0s pro- · 

ductt>s como que,os, sebos, pieles y lana~: de pimiento, en·vulgnr i<lio-· 

ma e/Ji/e, abasto comun y rPgi onal á los indio~1 pnra q11ienes no admi~· 

te compensncion: de trigos, 1.-ntejns, garbanzos y diversns' ~emillas, 

ropas y tPjiJos de la tierra, y viuios precisos género:s, cnya provision 

se escasen, se demorn, y se enrarece con particnlnridad, al tiempo de ' 

las lln~ias por lo cenrgoso del mnl" cnidndo cnrhlno, 

El expresado viene por el pueblo de G11nutit!an de Norte :í Sur,-parii' 

México, á In Ga,itn del Gt11:1rd11, qne llnman de Bc:rrientos, hasta don-· 

de corre 11nitlo, y hasta donde recibe los dai'íos, qne padece del río de · 

Tanepantla, y arroyo de S.111 l\1a1heo, que por sus estrecha,; cauces, y 
por sus débiles bordos, vierten en el tránsito !ns agnns qne lo inllJ1·

dan,-é imprisibiJitan en muchas oca~iones. Al Gunr<la de Barrientos' 

empieza á dividir. e el camino para esta cindacl, en los que se conocert · 

por de VollPjo, y de Vigas, y despnes, en los que dicen de Tenayuca, 

y del Rincon de D. Dieg0. 

El de Viga", á qne dio nom-bre sn antigúo y peligroso puente, sigtiti' 

bastn él, el rumbo de No1te á Sur me1 icionndo, y de allí para esta cin- · 

dad el de Oeste, á Leste, Desde t::1 Guarda al pueblo de Tanepantla, se ' 

halla b11jo, y sin corriente las lluvias que en su tiempo recibe, y le 

atraviesan dos zanjas con puentes de terraplen de muy poco re¡;guárde. 

Está tambien baja la calzada hasta la puente, que llaman de San Ra • 
20 
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fael; ni pasar por él estrecha la zanja que corre de Norte á Snr, y por 
la parte del Oeste ensolvada y subida de manera, que inunda {como 

otras, hacia el pueblo de Escapuzalco) el camino fácilmente. El puente 

de Vigas se miró, y poco seguras las qne tiene sin bordos, y sin cu• 

bierta~ y otro ang-osto talllbien• de madera, por donde nng1;stiado el cur

so del rio, las aguas que en su al veo antiguo no caben, hacen ciénega 

el camino. 

Trae el propio que el de Vigas el de Tenaynca (por cnyo pueblo se 

especifico) ñ Tanepantla donde se aportan, y corre de Oeste á Leste, 

para esta ciudad entre el rio y la tarjen del agna dn la Arqneriil, que 

condu!'e la que nuevamente se trae á G1i:.1.dalnpt>, y se halló una zan

ja, que lo estrecha, y puede pe1j 11 dicarle gravemente. 

El camino de Vallejo viene de Norueste á rSueste desde el refe

rido Gnarda, y muda de Nort'! á ~ur pa,a México, de~de la orilla del 

rio de los Remedios, el cual, y el de Tanepantla lo in111 d,rn, de h1odo 

que se imposibilita eil tiempo de aguas, y queda aun en In seca, difi

cil, de forma, que no se pndo rnconocer, nnnqne se quiso¡ pero los 

maestr'Js Alvnrez y E~pinorn en sus informes especifican Hl beneficio, 

por breve; sn antigua habi I idad, por los vestigios de sil empt drada sali

da: sus actuales impedimentos por su anegacion lo mus del año, y su 

conveniencia, lµego que se facilite. 

Es el propio camino el de el Rincon de D. Diegn, desde la garita 

expresada, al pueblo de Santa Cecilia, donde :;:e divide y coge por el 
Leste, hasta el de Ohalmilla, q11e tnerce por el Snr 11\ pueblo de Gua

d~lupe, y no sol'o desde él al Je Tucnmnn, i-ino desde aquí al men

cioondo de Chal milla, aun con la. elevucion que se toma en su rodeo, 

se aniega,. de formn con las aprrturas del rio de Tanepantla, que se 

cogió su orilla- dP-Jándose el comi110. 

Los reparos para todos los expuestos, principalmente consisten en 
los que se consultaron y expidieron de que se amplíen, y al orde11 las 

cajas de los ríos, para que encarceladas sus aguas no causen inunda

ciones, y en otros que arbitran los peritos en las diligencias, y despues 

en sus informes, como que á las ve1tientes, que bajnn de la cuesta de 

Barrientos, para que se excuse la anegacion del camino, se les dé sali

da, por donde la han tenido, y se limpien y explayen las zanjas de los 
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linderos de las haciendas del contorno. Y sobre el de Vigas que des

de los guardas se levante, en forma de calzada, vara y media, y se alce 

tambien como dos hasta el puente qne llaman de San Rafael: que la 
zanja qne transita por su ojo, se ensanche, y se profunde, y las de uno 
y otro lado, parn que tengan cotriente; y en dondP, se hallan los puen

tes de terraplen, se constrnya de mampostería, con extension capaz al 

paso de dos forlones; que tambietl se haga otro bien acondicionado, en 

lngar del 11 ng-o~to que e~tá en- las tierras del rnncho de Gabriel (hoy 

Cri:;:tóba/) de Fuentes, para qn~ se excuse la ciénrga de las aguas del 

rio, q11e en su ni veo viejo no cnben, y salgan sin ofender nl camino, á 

otras tierras, por la zauja del mismo 1ancho, dándole cauce, h¡mdura y 

bordo snficie11te,.y del propio modo ú ]a9 demas qne vnn de alli hácia 

el pueblo de Escap11zalco; donde se ponga tnmbien puente de mam• 

postería. Y no se habló en el de Vigas mas necesario, porque su ur

gencia pidió mayor celeridad, y V. E. ocmrió al remedio con antici

pacion, providenciaudo en a1Jtos sepa,ados, su fábrica de bóveda con 

ojos correspondientes. 

En órden ni de Tena yuca. que se terraplene la zanja 9110 lo estrecha 

y se desmonte. KecP,sitándose solo en lo qne dice al del Rincori de 

D. Diego, de In composicion de los ríos; en que se entiende. Y en lo 

qne mira al ele Valll,jn: q11e todo se levante, y se le den los respectivos 

desagües para q ne q nede ex¡ cd ito. 

Todos los que informaron y pidieron. (á reserva del Real Acuerdo 

que no habla de cami110~ en s11 voto) concuerdan en las prevenciones 

de los iuteligentes. Y el Sr. D. Domingo de Trespnlacios añade la 

providencia del costo, dándola <le que lo eroguen los hncenderos, pro· 

porcionndamcnte,; y V. E. á consecuencia de lo expnesto, así lo de

termina, cometiendo In práctica de todos los reparos advertidos hasta 

este séptimo, desde el primer número, ni corregidor D. Gregorio Fran. 

cisco Bermudez Pimcntel, que está desempeñando actualmente la con. 

ñanza con actividad y celo. 

La mañana del dia catorce del citado Diciembre se continuó la ins
peccion, siendo In sextn, que se hizo desde la garita de San Miguel, 

barrio de Santiago TJatelulco, por ,el camino y rumbo del Sueste á 

Norueste para Escapuzalco, saliendo de esta ciudad á la que por su 
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¡ttfosito se conducen mne'hos géneros precisos para su abasto. Lle

góse· á los puentes nuevos de los desagües del Hospicio de Santo To

,mas y San Jacinto, cuyo corriente entra al tu lar que llaman de San

,copinca; y sus zanjas por ensolvadas necesitan de limpia, con especiali

dad en lo que toca á los Indios, y la calzada par baja hasta San Salva

dor, lle que se alce y terraplene, componiéndose la coitaduru, que en 

frente á la •hacienda que dicen los Camarones, atravief'a el anoho de 

camino, componiéndose el boyo qne totalmente lo impidf', y qne mo

,tivan las .aguas de los r,\os y zanjas de aq11ellas tierras. Tambien de

.be abrirse de Poniente á Oriente, en respectiva capaz cnjn, mas ade

lante en el .pueblo de San Be1 nabé; el cnal se -ha de reparar y por tll'.1-

.gost,) ampliarse á proporcion del ancho de la cnlzadíl, .sacando extendi-

1do y recto 1'!asta ,el t11lar el .co11d11cto, y otro q11e cruza el mismo carni-

111 0, é ig11alrnente los demas, qne se euc11110nen todos de rrrnmposterííl. 

Desde el pueblo referido de Escap11zalco1 al de Tilc11fm, c:orre de 

Norte á Snr el camino, y á s.u salida atrnviesa sn ancho porcion de 

agna que ha menester formal cauce, y por dehajo do pnente; y en todo 

el camino qne v¡¡ por entre dos zanjas, los conductos qne le parjudi

.can y que sirven, pa.ra riegos en !as labores, deben hacerle fi.i mes y 

bien acon<licion,1dos; y desde el Pnenle del Obraje, que se eleve y 
.terraplene la calzada, pa1a que quede expedita con de~n:u:ne en ambos 

lados. 

Des<;le el p,uente 1:eferido, frontero del Obraje, a orilla de la tnrjea, se 

,anduv0 otro cami110, y es el qt1e nombran en sn i11forme los maestros 

.AJv(lrez y Es.pinosa: el callPjon del Obispo que sale al Molino prieto, 

Y de allí .o.l ce,rro de los Remedios, para cuyo santuario tambien Jo hay 

real d,el p,ueblo de Tacuba, de donde cogen ambos el viento Leste á 

{)este. El que dican el calltjon del Obi,po, de breve comun tráfico de 

pasajeros y harinas, que vienrn á e&ta cindad del molino expuesto v ' . 
los C01J,tigt10~ e1 ijlan.co y de 1.os Morales, est6 ango~to y anegado del 

agua de l¡i. tarjea, y en toda sn extension debe dársde la amplitud y 

.altnr¡i. qne corr,esponde. El Reai de Taonba, reconoci,do tambien en 

la tarc;li: del dia seis del rncnciooado Diciembre, y útil al comerciq de 

.varias haciendas del distrito, cuyos frutos se conducen á México, como 

.otras esp,ecje~ de l;>o,stimen.tos pi:ecjsos, é indiswnsable aun á los Exmo.s. 
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Sres. Vireyes, la Real Audiencia, tribunales y cabildo eclesiástico, y 

secular para el conr.urso á, la festividad de la Santísima Vfrgen en Sll 

milngrosa Imágen de la advocacion de los Remedioi:, venerada en este 

Santuario de su Nombre, que de mandato de su Magestad se hace 

anualmente, se anda con dificultad, así por la pila y caja ele la agua 

(r¡ue ¡:e vió) de qnc rara sn expedicion se surten los molinoi:, pues los 

derrames del de el Prieto caen al camino, y le inundan, habiendo la 

continnacion hecho nna barranca, que lo estrecha y lo imposibilitaria sin 

duda con el tiempo, si no se cierra y maciza, encaminando las aguas por 

zanja derecha, á la tarjea de Ortelanos, qne se fabrique de mamposte

ría cnbierta de losas; como por los dos puente~, pues el qne da paso al 
acrua está e,~recho, y ha de arnpiiarse y estenderse su empedradeJ', y el 

o 

princip(l\ del Molino blnnco, por !'er la techumbre de madera sin bor-

do~, amenaznba ruina y peligro mny próximo, de hundir!'e; requería 

pronto prP!-entáneo ocur~o, y lo expidió V. E. ántes de condnirse los 
recono'.:imi~ntos ·con la eficacia que .abe en todo lo que conduce á la 

:<Hilidad de la Re¡>ública, por auto separado, segun refiere el Sr. minis

tro en su represe11tacion. 

En la de \os Alarifes se repiten los expresados remedios de abrir Y 
de ampliar zanjas: formar y extender calzadas: cubrir hoyos y barran

~a!-: hacer de mampostería conductcts, y tomas del agua para siembras: 

y construir y enmendar puente~, l'i qne coadyuvan todos los que infor
man, y piden, y el Sr. D. Domi11go ele Trespalacio~, con la circunstan

cia de que contribuían al gasto los labraclores; como se está ejecutando 

~orque V. E. !o manda así en su superior clecreto. 

•La Larde del día ientoroo propuesto, caminando por las lomas del 

,pueblo de Chalco, se reconoció el rio de Santorum, nombre antiguo 

(lile ha mudado en el de San Joaqnin y el de Hecomachalco; y el de 
·los l\Iorales qt1e -;e unen, y corren para el Leste desde el Oeste, por 
donde entran á la compuerta de Villa Lengua, y su rednndani:ia á la 
-lagnna. El de San Joaqnin ó Sa11torum, revienta despidiendo sus 

fl!!11i1S que vienen á 'l'acuba, y ha menester en la parte de las aperturas 

bordos correspondiente~; y la compuerta de Villa Lengua, que nueva
mente se haga, se alce la puerta, se ponga otra, se explaye la entrada 
parn q11e sin estrépito den las aO'llas vuel.ta por su curso hasta el hos-
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picio de Santo Tomas, se amplíe hasta allí en toda la distancia su cur. 

so con desahogo; formalizándo,e todo de sue~te que abu}1dando por las 

lluvias, sus raudales, la compuerta sirva de templador, dividiendo lo 

que no pueda abrnzar el conducto del Ho!:'picio y del CH/vario. Y 
despues por la hacienda de D. Vicente Reveqni, se mlvirtió digna de 

condenarle (como lns demas de estos parajes) la toma de mampostería 

que sirve para riego en las tierras haria la banda del Sur y qne el rio 

debe con f0rmalidad limpiarsr; y que se aborden, profunden y macisen 

los porli!los de a •11bos lados, hasta el crncero del Calvario; cuya zanja 

al Puente de Al varado, reqniere el mbmo beneficio de bordos y de 

limpia, ampliándose proporcionadamente, para que no se inundeu )os 

suelos inmediatos. 

Los maestro' advirtiendo que á la limpia desde el crucero del Cal

vario, por el Puente de Al varado al qne diceu del Zacatc, tienen obli

gacion los sucesores de Revequi, por la merced de su ngrrn, ponen los 

mismo& remedios en los informes: concrrerdan los demas en los su

yo~; y el Sr. Fi~cal co::iclynva generalmente, D . José Dávalos añade 

que se ha practicado, y se practica en el año anterior, y en el presente 

el abrigo, cun tierra, d~ la arq ne ría de la parte del Poniente: la elevacion 

de lll cal;tr1da por el viento referido y el del Nnrte, hallándose fortifica

das ántes las cepa~ ó cimientos, ó cnrso prevenido en la citada junta de 

veintiseis de Diciembre de 'llil seiscientos reinte y nneve, citnndo con 

eqn i vocn, In foja 65 del irnrres0 el e! desagüe por ser la 63 vuelta . Reme

dio de q11e habla el procn rndor general, sol•re qne <leba tormarse lagu

na en el ejiclo de Chaptallepec, segun la hnbo y .e resolvió en la auto

rizada deterrninacicn propnesta. Y el Sr. •rrespa:acios, refiriéndose á 

la diligencia, discurre q11e los hacc11Jeros están ligado~ á las expensas, 

por cau;ia de los perj11i(!ios. Y V. E. lo resolvió consecuente á sn sen

tir Y á los que le sufragan, clelegando facultad parn la ejecncion de lo 

contenido en este númno, y en' el oct11vo 11J1tecedente ni reoidor D. ... 
Gaspar lfortado de Mendoz11, que no emLarazándus~ en las <lemas ocu-

pacione!I de su emplen, y eu las graves de alcalde ordinario, que expi

de con. integridad celosa, trahaja en la coucl ns ion del nuevo caroo. 
"' 

Son caudalosos los ríos de Tacubaya, Mi:sc11aque, Cuyoacan, ó San 
Angel, Y aun z,nerecia el mismo no ~bre el que se titula arroyo de 
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Cuajimalpa, que en los ejidos ele la Piedad vierte sus aguas, y los otros 

a la !ngunn de Mexicalzingo ó Chalco, á donde entran por el Oeste, 

caminando para el Leste, y reconocidos el dia quince del propio mes 

de Diciembre, el arroyo de Cuasimnlpn ha menester desensolvo, y en 

In vuelta qne da al Poniente en la hncieuda de Antonio Alrjo de Men

doza, escribano real y del estado quo se enderece al Oriente. Los rios el 
de Tacubaya se /1alló con el cnnce ciego, considerándose útil que se 

profnn.Je ha~la s11 mayor bajo, y que en la calle que sale al camino 

real, donde ha hecho nna bamlllcn, desempedrándo!a por l.t rotnraque 

abricí de trescientas raras, se ponga con mampostería de calic11nto, pa

ra 511 duracio11, y bordü. E I los snyos, el de ~1iscon.q 11e por débiles han de 

fincerse y reforzarse, limpiándose ~n álveo snficieute ente hasta el pa

raje donde se incorpora con el ele C11yoaca11, qne otros llnnrnn de San 

Angel. C0nsiderósc qne el pnente q ne le fa ' tn, echando el camino del 

pueblo de San Jaci1110, y convento ele San Angel, á la ba nda del Sur, 

yendo de e'sta ciudad para qne se rxcnse uno de los dos que piden las 

cnjns divididas, se construya en la 1111ion firme de bóvedn. Y se refle-

jó tambien qne cl espnes de correr juntos por el pneblo de Cnyoacan 

camino ele San Agnstin de las Cuevas, y tierras del general D. Fran

cisco Sanchez de T,1gle, los bordos son de arena sin seguro, y que es 

muy preciso dárselo no solo con fortificacion correspondiente, sino 

abraqnel11ndo de mampostería los pretil es, donde no tengnn la deb id11 

resistenci11, y donde en la distancia de mas <le cien varas, reventó para 

la parte de México sa liendo por allí la mayor par·te de las agnas que 

inundan haciendas vecinas, y caminos inrnediatM; rie,go i que si no 

se ocnrre en el modo mencionado, lo será para nuestra capital de ane

gncion. 

Ningunos reparos añaden los peritos en su informe, aunque repiten 

los relacionados de seguriclad de bordos, sn construccion y resguardo 

de mampostería, donde fluqnean, y ;,e requiere, la f.,brica del puente de 
bóveda en la union de l~s dos rios de Mizcuaqnf', San Auge! y la lim

pia, y profundiuad en diversas partes de sus cajas; á que convienen 

con referencia á la inspeccion generalmente el ingeniero, los regido

res, el procurador general, el Sr. fiscal en su respue~ta y el Sr D. Do-

111ingo de Trespalacios, con toda especiñcacion, y la de que eroguen 
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las expensas los vecinos de 'racubaya para la obra de su rio, como q\ie 

por las utilidades que reciben de sus ag-ua1,, están en obligacion de 

conservar su corriente, sin detrimento de los propios de la nobilísima 

ciudad y de sn públicn, y para las de los otro~, los labraJores con

forme á sus pertenencias; y que hu liándose en términos del Estado se 

ponga la práctica, y las disposiciones á la Je su gobernador con la ca, 

lidad de conduirlo en fin de Abril, en qne se enviará_ persona para re-· 

conocerla. Y á todo defirió V. E. en su decreto jnstísirno; á que se 

da cumplimiento como se rlira despue, con individ11ali-dad'. 

La especnlacion antecedente del propio dia qnince de Diciemhre, 

comprendió las calzadas de Chapnltepec y la P,edad, circunstanciadí

simas, por los va ·os caminos que comprenden útiles. La de. Chapul

teper,, los de Tacubaya"del valle frcu11do de Toluca, Mctepec, Yxtla

huaca, Oeste, al Leste para México, para sus vecinos y los de otros 

diversos y poblados lugares, muchísinios_cerdo~, efectcs que producen, 

y en abundancia semillas; de modo qne la del t rigo ll rgn á cuarenta 
mil cargas la qne entrn en esta ci11d;1d parn su aba~to; y la tlel maiz, 

que iguala si no supera al de In férti l provincia de Clialco y de Tlama

nalco, excede de cien n1il la anual, proporcionada cosecha pues otras 

tantas con el agregado de diez y nueve mil quinientas, se cogieron en el 

año de cuarenta y seis, cuya escasez dió motivo á qlle fuese el que lo 

relaciona, de comisario por el superior del gobierno, con facultades ¡¡mr 

plísimas á consnlta de In nobilbirna ciudad, y á voto del Jea/ acuerdo 

para ·retener y remitir porciou de granos, y en los autos de sus diligen..: 
cias consta, y con claridad, todo lo espuestr. 

La de la Piedad abraza los caminos reales ele San Angel y las Arii 

mas, título de la ermita dor1de se di vide, en el q ne va para San Agm

tin de las Cuevas, y el que coge para Chalco el de Séin Acrustin de las 
"' 

Cuevas, lo es del puerto de Acapulco, su costa, tierra caliente v muchas 

de la banda del Sur, de cuyo rumbo (como los derna~ reln~ionados) 

al Norte, corre para esta ciudad, y la abastece· de ropas y frutos de fa 

China, de azúcares mieles y otras especies diversas. El de Chalco 

sirve para el puerto de Veracrnz, su costa y otros del arzobispado de 

Guatemala, sus obispados sufragáneos, y el de Oajaca y la Puebla, de 

cuyas provincias vienen cacaos, ani 1, grana, jalapa, !as mercadería"' 
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de Europa, teJíclos de la tierra, y tantos necesarísimos géneros, que no 

pueden sin molestia decirse. 
Ambas calzadas por su deterioracion, se vieron con necesidad de al

zarse para que queden sin bajos, y con desagüe; empedrándose la de 

Chapultepec hasta su puente, y hasta el que le sigu~ en tierras de la 

Sra. Doña María Magdalena Dávalos, condesa de Miravalle. Y !os 

caminos con precision de elevarse, cubrirse y por consecuencia sus 

hoyos; abordarse, y extenden,e los cauces de los ríos del número an

tecedente, que imposibilitan, con inundacion, los tránsitos, de modo 

que no pudieron pasarse el de Churubusco, el de San Agustín de las 

Cuevas, despues de su division; y ántes dificilmente se andaba el de 

las Animas,• desde su ermita, para coger no solo la caizada de la Pie

daJ. referida, sino tambien la de S. Antonio Abad, de costosa nueva 

fábrica, debida al celo del Excmo. Sr. conde de Fuen Clara, y á sus 

disposiciones; pues el puente antiguo ha menester, que se haga con 

la ampliacion respectiva, y anden á sus empedrados; y los dos del lla

no de Nativitas, que se reformen dándoles del todo firmeza, que sub

sista. 

Lo mismo que en las diligencias, dicen en sus informes el Ingenie

ro y peritos; á que defieren los Regidores, el procurador general y los 

señores fiscal y superintendente, con la extension de que se empiedren 

y apreti/en /as calzadas, y de que los costos se eroguen de los propios 

de la N. C. hasta el término de su jurisdiccion; y en adelante, á el pue

blo de San Agustín de las Cuevas, del caudal de los vecinos, y de los 

que tengari las villas, y lugares del señorío del Estado; cuyo dueño 

contribuya, con igualdad, de sus rentas. 

Todo resuelve V. E. que se haga en su decrMo citado, y elige, pa

ra lo que incluyen los lími.es de México, al regidor D. Juan Antonio 

U maran; y para lo que coge en sn extension el Estado, á su goberna

dor; cuyo ernp_leo se verifica, nuevamente; en el mismo circunstancia

do, individuo; y en uno las comisiones, que requerían dos eficaces su. 

getos1 sin duda, porque equivale á muchos el nominado, y su expedicion, 

y alcances á mayores incumbencias, segun pru a la ejecucion de log 

reparos de este, y del anterior nómero, á que se dedica, distinguida

mente, con actividad infatigable, 
21 
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Entre las muchas aguás, que ltertan nuestra laguna, y la provoc11n 6 

que nos dé sustos con amenazas de estragos, son de grave consecuen• 

da, distintas vertiéntes do los eltos de E~pexer, 0tnmbn, Calpula>lpn, 

Tepeapulcb, y los Jar'dines: el río da Sarl Juah Teotiguacan: el de Pa• 
palotla y de Tezctico: el de Tulantongo y diversos orróyos que éti la 

actualidad titulan: de Gttatinchan, de Guexotla, de Caravallido y Flo

res, que generalmente vienen de Leste á Oeste, aunque con alguttas 

oblicuedades, sus al veos; en que no se halló refleja de consider8.cion, 

habiéndose con prolijidad visto en los días diez y ocho, y diez y nueve 

del mencionado Diciembre, comenzándose por la calzada de San Cris

tóbal, que con sus accesorios, se reserva al lugar, qne tiene en lo respec

tivo á el Rea]. Desagüe, á que toca. 

Los propuestos temidos raudales numerosos entran, con ímpetu en la 

laguna ~e México; si bien, en la ancianidad, no venían á ella el rio de 

San Juan Teguacan, y las vertientes de los mencionados Altos; por

que en el valle de Acolman, vulgarmente de 0culma, que cae al Norte, 
y por eso se especifican con este viento sus aguas, extendido de labores 

en nuestros tiempos, en los pasados se retenían con la presa, cuya du

raoion en mas de nn siglo, manifiesta su magnífica fábrica. Recono

cióse en su tramo de mil cuatrocientas y cincuenta varas, por Ja parte· 

interior del rumbo mencionado; porque la exterior que mira al Sur, 

contigua á los Pueblos de Quanalá y de Tepezpam, tenia impedido su 

tráusito, no solo con multitud de varios espesos árboles, sino con las 

casas .de los naturales de los referidos pueblos; á las qúe servia de pa
.red la misma presa. 

Vi6se entónces en ella la rotura de cien varas, y al lado de la com

puerta, la que se .hizo de propósito para desagüe del rio de San Juan 

propuesto, dándosele por allí canee explayado, y á las demas nguas, 

zanja competente al fin de la misma presa, desbaratado su término. 

Juzgáronla útil, necesaria su oonservacion, y $U redi.ficio indispen

sable en lo desbaratado, con la propia firmeza de lo existente, enel acto 

de la especulacion, los peritos. sin discordia; pero la tienen, despues en 

sus infoJmes, por~ue I ingeniero D. Feliz J:>rosperi varía, y quiere 

que ántes que se resuelva el , punt<1>, se haga nivelacion . para ver si las 

aguas corren al lado ó puesto, por Iá abta de los montes, á los 
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há. · 1 Puebla,· en que padeció gra-. 11ue vierten sus aguas cia ª uos, "1 . 

, e el mismo ase"urn en su representac1on, que ves equ1vocos; porqu 0 

á. t Lauuna porque la ménos con11iderable abra, tienen el curso nues ra o , . 
• b specto del llano en que caen estas corr1entes; es eounente cum re: re 

· rios van de esta pl'lrte á la Puebla; y porque las -agua¡; porque nmgunos , 
no pueden salir por donde vienen. . . 

Los Alarifes Alvarez, y Espinosa, 11valuando en cmco ~il pesos, 
· del tramo de la 8 ru>;rtura, y la de el de las cien varas la construcc10n ,-- . 

de la ruina, ratifican consec11entes ~u dictámen: los reg1dores, el pro-

d eneral los señore:;, fiscal, y superintendente lo ·sufragan, y lo 
cura or g , . . 
fundan con varias razones, y la especialí&ima_ de la ev1d-enc1a de hecho 

en las corrientes del río, y los altos de Otumba, que se ven, rJ se han 

mirado siempre correr á nuestra laguna, en tahta abundancia que le 
· t l de da de crecimiento una sesma, segun se juzgó en JUn a genera 

veinte y seis de Diciembre, de mil seiscientos veinte rJ nueve, en don

de, se resuelve la presa segun el memorial, dado á la estampa, de los 

autos del desagüe, de lo cual D. José Dávalos ajusta: que son ~chent~ 
·1 · t t · t y tres y una tercia varas y tres cuentos, tres m1 tresc1en os rem a , 

cúbicas de agua, la que se quita al vaso de Tescuco, restituy~ndºse_ á 

su destino el de Oculma; y el procurador general deduce: que sm 

emlJargo de que se mandó hacer la presa en la referida junta á fines 

del afio de seiscientos veinte y nueve, y de que se acabó con perfec

cion el siguiente de treinta, en cinco meses á costo de veinte Y tres 

mil y quinientos pesos segun la lápida, que aun exist~ en la co~

puerta, es mas antigua la calificacion de su importancia, Y ante:i~r 

tambien su fábrica pues fué estrago, entre los considerables de la ult~ · 

ma anegacion: Este año (son palabras del citad~ impreso) de mil 

seiscientos veinte y nueve, dia de San Mateo, (el vemte uno de Sep-
. · z · d · eral rom7liendo las calzadas tiembre) sobrevino a inun acion gen • • • • -r 

Albarrada de San Lázaro Presa de Oculma y las demas: con que ántes 

del acuerdo de la expresada junta de veinte y seis de Diciembre, en 

que se determina la pres~, la hubo segun se evidencia; y fué redificio, 

y no nueva construccion, la ejecutada en Junio de seiscientos Y 

treinta. 
Mandó V. E. componerla, segun los juicios, y consultas que prece-
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den, para que el -Valle de Oculma se restituyese á su antiguo útil es
tado de laguna: en su extension se encarcelasen las aauas de las ex· 

i:, 

puestas vertientes: las crecidas del río de Teguacan; y las del de Pa· 

palotla caudaloso, se encaminen con el tiempo, á su vaso, floreciendo 

la esperanza, que hubo desde su resolucion, de que el procurador ge

neral hace memoria. . Y V. E. la tuvo de su persona dándole la co

mision, y mandando despues que se le diesen los cinco mil pesos del 

avalúo, de efectos del real desagüe, á consideracion de que había de 

gastarse mayor suma en la calzada de San Crist6bal de su pertenen• 

cia; cuya perfeccion ofrece de sus caudales el Real tribunal del Con~ 

sulado, á quien se babia pedido, para la obra de la presa; y suplic6 la 

commutacion relacionada, por evadirse del gravámen de cuentas al 

real tribunal suyo, deduciendo en consulta de diez y nueve de Febrero 
de este año, inconvenientes, y razones gravísimas. 

. El c~misario [autor tambien de este extracto] fiado en su resigna

cion, sm6 en su alcance, para cumplir el mandato, reiteró impeccion 

prolija, y consultó que á mas del redificio tasado en cinco mil pesos 

de la~ cien varas de presa, y del de la apertura inml'.liata á la com

puerta,_ donde se dió cauce al río, era menester terraplenarlo~ para que 

no lastimasen la nueva obra las aguas, que tenían por allí curso: que 

se sacasen de raíz los árboles contiguos, y se destruyesen hrs muchas 

casas, á las que servia de pared la misma presa, pagándose á sus due

ños su valor, á juicio de peritos; cuyo importe era de consideracion . , 
fuera de la cantidad del avalúo, con la cual sin embargo, ejecutaría la 
fábrica, Y sus nuevos agregados, relevándole de que á el real tribunal 

de cuentas, las diese segun se le prevenía, así por los motivos que 

exponen el prior, y c6nsules, y por otros de gravísimo peso: como por

que era de utilidad del real erario, que había de expender mayores su. 

mas, gravándose á las del exceso en servicio de su Magestad, y la 

República; y excusándose á los pasos del ajuste de cuentas en su real 

tribunal, donde las muchas que se Jiquidan, demoran necesariamente 

el curso, á pesar del incesante trabajo, que ponen, con efü:acia los se-
ño es sus ministros. · 

Detiri~ á su instancia V. E. en virtud del parecer, y respuesta de 

los señores D. Domingo de Trespalacios, y D. Pedro Vedoya, le tres 
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y cinco de Marzo, se eiecutó todo puntual, y brevemente con la - dis. 

posicion, y arte del Alarifo D. Miguel de Espinosa; y no solo~lo ava. 

luado, y lo añadido del tramo de las cien varas y del de la rotura don

de.se había abierto c1rnce, del desmonte, y de la demolicion de las ca• 

sas., satisfaciéndose á sus dueños, segun certificó lo que pedían sin re

clamo; sino mas de lo ofrecido; porque se construyeron ciento treinta 

y una varas nuevamente de presa: en su antiguo ámbito muchos es

tribos y varias composiciones, y se está haciendo (por reciente arbitrio 

de V. E. en el acto de su especulacion) puente de bóveda al alveo de 

la compuerta, (á que se dieron cimientos que le faltaban) por el lado ex• 

terior, que cae a\ Sur de la presa, para que se reconozca, y quede ca

mino úti.l, mudado por allí, el viejo dificultoso; y por el interior que 

mira al Norte, y que resiste el ímpett1 de las aguas, terraplen de cés

pedes que sirva de segunda muralla • 
Seránlo perpetuamente, y timbre de V. E. sus disposiciones, para 

la conservacion de la obra, de que al menos mernialmente la reconoz

ca el alcalde mayor de la ciudad de Tezcuco: de que los gob'ernadores 

y ofi.cia\es de República de Tepespam, de Quanalá y Tezoyuca diaria

mente la cuiden, siendo de su cargo el perjuicio que se hiciere, de que 

no avisen al Sr. juez del desagüe: y de que los dos últimos pueblos, 

y D. Juan Francisco Picaza, dueño de la hacienda de Santo Cruz 

queden en el vínculo de los reparos menores, de que con el tiempo 

tenga necesidad, en remuneracion de los surcos de agua, dos á este, 

y uno á los indios, de que se les dió merced; haciéndosele á los natu

rales con participio de todos los de la doctrina de Acolman, la de la 

pesca y utilidades que la laguna produzca, con la obligacion propuesta 

y la de que conserven en lo futuro expedito el camino; cuyo tránsito 

capaz autorizó V. E. primero en su estufa, y de~pues eficazmente á ca

ballo; que su celo al bien comun dobla su espíritu, honrando á la fábrica 

y su autor, con aprobaciones públicas, conformes á las circunstanciadas 

del ingeniero D. Feliz Prosperi, y capitan D. Manuel Alvarez, maes • 

tro de arquitectura, y mayor de la de esta N. C. que iban nombrados 

!i el fin de la calificacion, siendo general en todos los de la comitiva 

ilustre de V. E. y de particular aprecio la del Sr. D. Domingo de 

Trespalacios, y Escandon, por su grande inteligencia, ingenuidad, y 
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aplicacion; cuyo aplauso no cabe en mi lengua, aunque se multiplicase. 

Todo lo testifica D. Juan Martinez de Soria, secretario del rey N. S. 

y mayor de gobernacion, y guerra de esta Nueva España en los autos 

de la visita de V. E. que conservará su archivo, y los de el tiempo el 

prodigio de que el superior mandato, diese, á quien no lo tiene, ingenio, 

con ,que acertase por milagro, sin duda de la obediencia, única gloria, 

de quien la consiguió, con los obsequios, prestando oídos á el órden, 

lengua á la voz, piés á el camino, y manos, instantáneamente á la obra. 

Como las vertientes expresadas, que caminan para Oculma .se en

earcelan en su valle; se dirigían á tierra caliente las de los volcanes, y 

de su Sierra Nevada, de que se forman los poderosos, siempre sober

bios ríos, que antiguamente llamaban de Tenestepango, Tepopula, y 

Amecameca, con cuyo genérico último nombre, aun se conocen hasta 

hoy, que en lo específico se titulan, de Tenestepango, de Panuaya, y 

del Salto; y si bien con distancia, corren todos de Leste á Oeste, 

y se dicen aguas del Sur, á motivo de que entran, por este viento á la 

nuestra, las de la laguna de Chalco, á donde caen, con otras las re
feridas. 

Para la diversion mencionada se pensaron dos presas de igual mag

nificencia é importancia. Debióse su discurso á la junta general, de 

veinte y seis de Diciembre de mil seiscientos veinte y nueve; su cons

truccion al Excmo. Sr. Marques de Cerralvo; su redificio al Illmo. y 

Excmo. Sr. D. Fr. Payo Henriquez de Rivera, de tiernbima memoria: 

y al Sr. oidor D. Domingo de 'frespalacios, la noticia de la fábrica, su 

disposicion, y su remedio utilísimo. Túvola, y en crédito de su efica

cia, no se content6 con el aviso, que en carta de veinte y, cuatro de 

Diciembre le dá D. Luis Naranjo, (habiendo ejecutado especulacion 

prolija, que concuer.da con la que se hizo despues,) hasta poner por 

testigos á sus ojos, pidiendo se providenciase modo de formal cono• 
cimiento. 

Practic6lo, segun lo determinado, con citacion de todos los labrado• 

res de la provincia de Chalco, y asistencia de D. Miguel de Espinosa, 

Y D. Manuel Alvarez, maestros d-3 arquitectura, Alarifes mayores, el 

-»no del .Real Palacio, y el otro de la nobilísima ciudad ante el escriba

no Juan Antonio de la Cerna, á veinte y ~iete d~ Man.0 de este afio' 
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y se ha116 en la diligencia lo proprio, que se refiere al principio, y que 

escribe D. Luis Naranjo en su carta, de las calidades, curso, y rumbo 

de los mencionados rios: que eri el paraje, que nombran la Rinconada 

es fácil unir los de Panuaya, y el Salto; que entran en este caminando 

al Oeste, dos barrancas; y en ellas )as aguas de los volcanes, y los cer

ros inmediatos: que babia las dos presas, y en la principal dos lápidas, 

justificacion de sus autores, pues, en la que cae al Sur, se halla el tí

tulo, que dice: Gobernando el Excmo. Sr. marqués de Zerralvoesta Nue

va Esp,zña hizo hazer este desagüe, siendo juez comisario de la obra el 

P. Fray Sebastian de Guerra, (ó Guevara) del Orden de N. P. S. 

Francisco, y maestro de la obra Francisco Perez, trabajaron en ella los 

indios tlazcaltecos, año de mil seiscientos, y treinta; y en la que mira al 

Norte se vé la inscripcion siguiente: Reinando la Cat6lica Magestad 

del Sr. n. Cárlos segundo, y gobernando la Reina Ntra. Sra. Doña 

María Ana de Austria, como su madre y curadora; y en su Real nom

bre esta Nueva España, el Excmo. Sr. D. Fray Payo Henrique:: de Ri• 

vera, del Orden de San Agustín, arzobispo de México, vfrey goberna

dor, y capitan gen!!ral de ella, siendo alcalde mayor de esta provincia, 

y la de Tlayacapa, y juez comisario de esta obra , y desagüe el capitan 

D. Diego de Contreras, se hicieron las presas, estacadas, y zanjas, que 

necesitó dicho desagüe, á costa de los interesados en él, á diez de Junio 

de mil seiscientos setenta y cinco años: maestro Jos¿ Rodríguez. 

Calificáronse, por fin ., en el reconoci.mient0 necesarias, y . útiles, no 

solo las dos referidas presas, y que en la de la barranca, caminando 

para el Sur, donde se vieron vestigios de la segunda, se pongan fuer

tes compuertas, que alzadas cuando cesaren las lluvias, den el mismo 

curso, que hoy, al rio de Tenestepango, para el riego d~ las labores de 

la provincia, fecundándose sus tierras; sjno otra tambien tercera, para 

que abierto el antiguo cauce al pueblo de Suatzingo, asi el río del 

Salto, como el que titulan de Tomacoco, vayan con el de Panuaya, 

y Tenestepango, todos á Tierra caliente, 

Los peritos inteligentes ratifican el dictámen, regulando para la 

obra, con perfeccion, el costo de cincuenta mil pesos en su informe de . . 
veinte y cuatro de Abril. Y ántes de ejecutarse estas diligencias, en 

vista solo de las de la carta de Naranjo, consultá con poca diferencia, 
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lo mismo D. José Dávalos con la autoridad del P. Vetancurt en au 
teatro mexicano, y lo pide el procurador general en su respue,ta. Pe

ro el Sr. Trespalacios deseaba mas instruccion; á cuyo destino en 

nueve de Mayo representa, que se busquen en los oficios de gobierno 

los autos, que se hicieron, sobre el particular los años de treinta, y se

tenta y cinco en el siglo antecedente, los que no parecen segun se cer

tifi.c6. 

Hállase por esto suspensa la determinacion, que creemos merecerá 

V, E. para que sacando del reino del olvido doñde dormía la máxima, 

restituya el curso á estas corrientes; y á nuestros corazones la seguri

dad de su recelo, cuando despida contrario de tantas fuerzas que por 

sí solo hostiiiz:a, pues contenidos los raudales del Norte de la fuerte 

calzada de San CristóbT:?1, el año de mil seiscientos y treinta, con solo 

estos '.lel Sur, por Septiembre en nuestra laguna se vió el mayor cre

cimiento, que se había experimentado. 

Las referidas aguas que vienen de los volcanes, y de su Sierra ne

vada en Ios mencionados ríos, los de Misquaque, Cuyuacan, y Tacu

baya, que al número diez dijimos, distintas numerosas corrientes de 

San Agustín de las Óuevas, Xuchimilco y otros altos, con manantia

les diversos alimentan, y forman á la laguna de Chalco, nombrada 

tambien de Mexicaltzingo, y Xuchimilco, dándole nombre, por su in

mediacion, los puebles. Y aunque hasta el de Xuchimilco corre de 

Leste á Oeste, seis leguas, vienen otras ties, por la oblicuidad que 

allí hace, de Sur á Norte, para introducirse ó incorporarse en la nues

tra, de plan ínfimo, por las acequias, de q_ue se hablará á su tiempo. 

El mayor pendiente de la laguna de Chalco, respecto de la de Tes

cuco, es en Mexicaltzingo¡ cuya razon lo fué, así para levantar la cal

zada de su título, que detuviese las aguas, como para hacer compuer-
• 

ta, por donde se comenzó el reconocimiento, y por donde debe darse 

principio á su rela~ion, La antigua de veinte y tres varas, y de dos 

Y media de ancho, se componía de un cañon no solo corriendo con 

velocidad el agua, sino llenándole de modo, que apénas dejaba ámbito 

al paso de las canoas; de que nacian diversas; y lastimosas resultas, y 
la de la precision ds que se desembarazasen las canoas de los frutos, 

para que despues volvieran á introducirse en ellas, pasándose, aquel 
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tramo en hombros de Inuios, con necesario desperdicios, y hurtos 

,.d' bl evo aasto con demora precisa, y con multitud 
cons1 era es, con nu º , 
de gente, misturados, y confundidos los hombres, y l~s mugeres, q~e, 

Ó t 
· l · nar~so en las canoas, 6 se necesitaban á la as1s

no se a rev1an a 1 0 " 

· d ·11as y efectos para que no peligrasen, ó fuese me• tenc1a e sus semi , , 

l 
, d' d .- que se aareo-aba el riesgo de muchas vidas, especial-nor a per 1 a, a o o . . 

mente remeros, que naufragaron, con lástima, sin ocurso, y sm aúx1-

lio espiritnal; en caso de tanta urgencia. 
V erific6se ¡0 rel cionado en prolijas diligencias y autos seguidos 

sobre el asunto, y se resolvió: que se fabricase de nuevo la compuer

ta con dos ojos, ó cañones, en que dividida la agua, se templase su ce

leridad, y se introdujese en ménos veloz curso, que dejara tránsito li

bre á la. canoa mas cargada, y que no infiriera los experimentados per

juicios anteriores; y con dictámen del ingeniero D. Luis Navarro, del 

capitan D. Manuel Alvarez, alarife mayor de la novilísima ciudad, eon 

ascenso de su ilustrísimo cal-ildo, y con instancia del procurador ge

neral, que entónces lo era tambien el presente, el afio de C\,arenta y 

dos, se logro en la forma referida, su suntuosa fábrica, que existe, á 

inteligencia, des,:elos y eficacia del regidor D. José Antonio Dhalos, 

caballero del Orden de Santiago, y ccmisario de la obra. 

Pt?ro como no hay locura sin patrono, ni falten rapazas, que alaben 

de blancas las alas Je ·os cuervos, ó Anaxagoras, que den la nieve por 

negra, hubo, en nuestro tiempo, algunos, que dijesen se introducía 

m'lls agua por los dos ojos, y q e f !taba á la laguna, la qne era me 

nester al tráfico de las canoas; y aunque al ño se hizo coustar lo con 

trario, por informacion pbnísima, y aunque en muchos lo ratificó, sin 

duda, la experiencia, en el p óximo anterior dispertaron las mal dor

midas especies, al ruido de quien intenta cubrir los daños, que cau~, 

con el que finge. Hízose comun error, oblig,mdo á nuevo formal re

conocimiento, que nos d. ó la mis a primer luz de no ba1>er i con 

veniente, sino uti.\idad en los dos ojos: y así lo expresaron en la <lili 

gencia del día veinte del citado Diciembre el Ingeniero D. Félix Pros

peri, y los alarif-1 Alvarez, y Espinosa; y aun quieren, que de este 

modo se haga la de Culhuacan, por la propia conveniencia, que \"uel

Ten á decir en su, r present:.c~one . En la uya, siguiéndole el Pro• 
22 
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curador General, ·y D. Gaspar Hurtado de Mendoza, D. José Dfralos, 

in~truyen la necesidud de las compuertas, para que de noche, ó en 

conviniendo, :,,e cierren; á que sufraga en parte el Real Acuerdo, pues 

hablando del punto se refiere á lo que informa el Regidor referido. 

Dirígese esti,. providencia al fin de suspender en caso urgente, la in · 

troduccion de la agua por limitado tiempo, y en lo absoluto. Por li

mitado tiempo; pues si siempre quisiera encarcelarse, como la L'¼guna 

de Chalco tiene elevacion, á la de México, y ocurren los rau.:lales al 

pendiente, perseveraría el impedimento, miéntras durara el ámbito en 

llenarse, y entónces, superando el dique, entraría con estrago, y mas 

violencia. En lo absoluto, pues nunca se podia en lo res¡>P,ctivo, co

mo que habiendo ojo, la propia agua habia de entrar por el chico, que 

por el grande; la rropia por uno, que por muchos, supliendo la vio

lencia del curso, lo estrecho 6 limitado del ámbito; explícame, xnénos 

mal: por el cañon solo, ó estrecho entra la agua con mayor velo cidad; 

por el extendido, y los multiplicados, con mucha menor violencia: pero 

siempre en las mismas cantidades. Ni habrá inteligente, que e!>tf- de 

la parte opuesta; ni para el dictámen que fund:1 la falta· de conoci

miento, autor que lo patrocine, contra la autoridad ae\ P. Tosca. 

Bien conoce el escritor, que transcendido, en el particular, los termi

nas de su vínculo, que precisamente consiste en reduci'r á extracto lns 

diligencias lo que se vió en su práctica: los daños, que se advirtieron, 

los puntos que se tocaron, y los decididos y suspensos; y q1.1e cuando 

mas, podia extenderse á las noticias ciertas de precisas circnnstancias, 

para la mejor inteligencia, sin disputar opiniones, y sin persuadir ls.s 

suyas, sino con motivo de su representacion; pero como llegnse el ru

mor vulgar á V. E, hizo especulacion personalm.ente, acompnña

do del Sr. Oídor D. Domingo de Trespalacios, y diversos ilustres in

dividuos, coh el ingeniero, Alarifes, y el mismo D. José Dtíxalos; y 

orden6 al procurador general, que expusiese, y fundase su parecer, so

bre el caso, para que haga su manaato de los errores acierto~. ¡Ojalá 

los continúe en los puntos, cuyo hilo vuelvo a coger! 

Y siguiendo, con su vista, la laguna, desde la compuerta, á la in

mediacion de la hacienda de la sagrada CompaiÚa de Jesus, se halló, 

con oblicuidad coneider~ble, el alveo de la acequia, cortado el de su 
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. d que se orirrina no solo extenderse el camino, consid e-

antiguo uso, e o ' . . . . 
· stiarse el va;;o sirviendo en parte de tierras, pa-

rablemente, smo ar.gu ' r . . -

t que se hicieroni con particular estudio. y se adv1rt10, que 
ra pas os, . M · l 

d d l ue hay contio-uas, desde el pueblo de ex1ca t. respecto e to as as q 0 

· , l de Culhuacam y en adelante, hasta el Tular, y bordo que zmgo, a e , . 
. l o t en )as de la finca del general D. Francisco Manuel San• cae a es , . . . 

h d T l tiene vára y media la agua de elevacion; lo que venfi. -e ez e ag e, , . 

f é Y 
deben ser receptáculo suyo, los pari.Jes, que se han ca, que u ron, 

vuelto laboríos, estrechando la laguna, para que sus raudales, que ha-

bían de contenerse en aquellos tramos, corran para la ciudad, y pue

Jan servir de ruina; especialmente, cuando se advirtió á la vuelta, 

desde Mexicaltzi.ngo, hasta Iztacalco, la misma injusta· estrechez; y 

cuándo el camino de las canoas, por el pueblo de San Francisco, por 

donde se anduvo, está cubierto de talares, y pantanos; y el que dicen 

de Tlahuac, no puede transitarse, porque uniéndose varíos céspe~es, 

los naturales del pueblo de Ayotzingo, y los poseedores de la hacien 

da de la Noria, se han extendido en potreros, que logran con diversas 

servio.u robres. 
En el de la provincia de Chalco, por tierra, en las de la hacienda 

de Ja Sa,,rada Compañía de Jesus, 'que arrienda D. José Martín Ra

mirez, y 
0

en el que sale desde e;,te paraje para Temamatla, y para Tie

ra ~liente, se refleja el puente del uno, siendo muy principal, com

puesto de vigas sueltas; y el tránsito del otro impedido~ de modo, que 

necesitan hacer rodeo de consideracion los que camim:n. 

Juzgaron inconveniente los peritos, en órden á estos caminos, que 

el puente se construya de mampostería de bóveda, al cesto, que tasan 

de tres mil pesos, en el uno: y en el otro, que se abra derecho el an

tiguo como ántes; y en los de agua, que tambien se habilite el del pue

blo de 'flahuac, que t'e limpie, estacándolo, para contener el césped; 

y el de San Francisco, que_ hasta su pueblo, desde el paraje, que 11e 

t'tula la Estrella, se traiga con rectitud, desembarazándose, para que 

vuelva al primer goce, que tuvo. 
Y en 6rden á lo de.mas de la laguna, y sus planes que se reduzcan 

á los de la ancianidad, quitándose de las tierras, las labores y los pas

tos, y destruyendo los bordos, al destino de que queden, como dehe 
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iier, de vasos para las aguas, desde el pueblo de Iztaca leo, y desde et 

de Mexicaltzingo, al de Culhnacan, y hasta la hacienda de Tagle por 

ambas partes; y en la del Sur lo que cogen los indios de Ayotzingo, -y 

los dueños de la hacienda de la Noria. 

Lo mismo repiten, con el ingeniero, en sus informes: afiadiendo, 

que el puente de Culhuacan, nuevamente se fabrique, y con dos ojos, 

á la manera que está el de l\[exicaltzingo, porque aunque se saque, el 

c:-nal con rectitud, ha de ser siempre de consideracion la rapidez, que 

se sosegará dividida en dos cañones; y por los mismos mencionados 

Il'lOtivos de que se excusen costos, hurtos, y muertes. 

A lo expuesto sufragan los Capitulares, el Procurador General, y 
los Sres. Oídor, y Fiscal en su respuesta, espe<'ialmente, sobre el ca• 

mino de Tlahuac, por de mejor comodidad, de ménos daños, de nin

gunas ocasiones, y de mas agua, sin que por su falta se detengan las 

canoas, y sobre la extension del vaso de la laguna, persuaden con efi • 

cacia, la estrechez, en que la tiene el arte, y la conveniencia, lo que 

se verifica por evidencia de hP-cho en el mapa, que se colocará, así pa· 

ra que se tenga conocimiento de los rios, vertientes, y 1agun s, que 

en la nuestra ¡,e introducen; como para que se mire la amplitud de 

sus primitivos planes, pues es descripcion del estado, que antigua

mente tenían, sacado del que entónces delineó D. Cárlos de Zigüen

sa, y Góngora, catedrático de matemáticas en esta Universidad, vién

dose, que en d pasado siglo1 sin haciendas, ni lahores, los pueblos 

estaban á las orillas; y aun e11 el anterior, si creemos á Torquemada, 

fundados en la laguna, que tenia las propias leguas de extensio.v, que 

la de Mé:ii::ico; en cuyo número se hablará con mas espacio. 

Segun el parecer de los peritos, representacion de lo~ ~omisarios 

asistentes, y del Señor D. Domingo de Trespalacios, con particu-

1aridad, manda V. E. que todo se ejecute, erogando los costos por lo 

respectivo al puente, y rectitud del camino de tierra, que vá á la que 

dicen caliente, conforme á la Ley Real de Castilla 7. Tit. l5 y la l. 

Tit. 16 Lih. 4. la sexta parte los indios, lo de mas los labradores; y 

estos, y los embarcaderos, los gastos en lo perteneciente á la Lagu

na, dando la comision á D. José Antonio Dávalos; pero como se ex

cusase, pw varias justas razones, se eligió despues á el R,e.gidor D. 
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Miguel de Lugo, y Terreros, que con zelo proprio de sus obligacio

nes acredita la confianza, dando por testigo á su i.alud, que le ha que

brantado la fatiga, y aun prosigue en en el trabnjo, de que verá bre

ve, y con perfeccion el logro. 

Como se fundó nuestra capital México, sobre agua, la incluy6 

!liempre en sus términos. Fuéron en el principio las casas, chozas 

de paja, y de carrizos portátiles, sobre céspedes, sin firmeza ,en 'l ue se 

fundamentaron: y así nadando se mudaban, segun ahora se veé en el 

de Istacalco, y muchos puehlGs; y solo se radicaron en dos Islas, don

de hoy tenemo'3 el Real Palacio, 'y la Metropolitana Iglesia, y donde 

está la parroquia, y Doctrina de Santiago, y titulados Tenuchtitlan, y 

Tlatelulco, que por esto se llamabim Cabezera1 principales; despues 

hicieron plan firme de la primera á la segunda, pero siempre dividi

das en tierra, y agua, sus calle5 servían unas dJ paso á los barcos, vul

garmente Canoas al reverso de las oosas, y otras á su principal frente 

de tránsito, y comunicacion á los vecinos. 

CoJ!struyeron los Españoles, por último, la poblacion que vivimos 

extendida diariamente, y dejnron, á reserva de algunos, en la media

nía de sus amplias bellas calles los canales, que noll'.!bramos Acequias 

desde el principip, y sirven pa_rn la f,ícil conduccion en Canoas de 

bastimentos-, y para que los Rios de los Morales 6 San Joaquín, y 

Santorum, que trató el número nueve, y los manantiales de la L,iguna 

de Chalco, entren en la nuestra, sin violencia con sosiego; y aunque 

las referidas Acequias son las mismas, que antiguamente en su núme

ro, y su nombre, tienen diferencia en su extension, y muy grande, 

porque su medida de diez y seis mii seiscie tas, diez y seis varas del 

impreso del desagüe, se amplía hoy á veintidos mil trescientas, y se

senta y tres, con cineo inil setecientas cuarenta, y siete de exceso, se
gun se verá despues. 

Reconociéronse con respectivo desvelo á su importancia el diez y 

seis de Diciembre del año, que pasó, pr6ximamente, sin perdonarse 

ni las subterraneas, que han menester para su viilta los ojos, que de

jaron las fábricas, construidas sobre los mismos conductos: halláron 

se muchas totalmente ciegas, varias por su oblicuidad sin c , urso, y 
todas con ensolvo de consideracion, de que no trato con particulari-
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<lad, por parecerme mas propio darle la qne se necesita, cuando lle 

guemos á la práctica de la composicion, que tuvo lo~ro. A mas de 

la limpra, se discurrió la d-:i tres puentes en el alb:irradon, 6 cahrndilla, 

que va de S. Lázaro, á la Coy u ya, corriendo de Norte á Sur, por 

donde desahogan las aguas, en tierras de Cárlos Dueñas Pacheco; y 

la de que se condene, junto al Guarda del paraje referido, el conduc

to, abierto artificiosamente, para que el \"aso de la Laguna en la parte 

superior pudiera, en comun daño, sacarse, y servirse de comederos. 

Lo mismo dice el lnge ,iero, aunque no habla de los puentes en su 

infvrme; pe10 !os Alarifes en los suyos ratifican el dictámen sobre los 

relacionados, y sobre el de b i ierced, el Colorado, y la Leña, que 

amenazan ruina, débiles sus cimientos, y podridas sus maderas, que 

nuevame_nte se construyen de b6veda para su perpetuidad. Todo lo 

promueven los Capitulares Comisarios, el Procurador General, y el 

Señor Fiscal en sus representaciones, y como necesarísimo rep ró el 

Real Acuerdo en su voto. El Sr. D. Domingu de Trespalacios añade, 

no solo lus moti\"O~ de la ampliacion de los Puentes, para que la ten

gan sus conductos, y lo sean fácilmente de los raudales de Chapulte

pec, y Tacubaya, fundándose en la experiencia u.e que inundados los 

barrios de la Candelaria, y s Js contiguos, abrió el C.orrrgidor de 6r 

den de V. E. los cm-des, que impedí" Pacbe~ho, con industria, por 

su particular logro; y lo tuvo el del pfiblico, quitado el del labrador, pues 

luego luego quedaron enjutos los parajes, y las aguas cogieron su an

tiguo natural curso; sino tamhieu la proporcionada distribucion de 

los gastos, y dice los ejecuten las Casas de Tintorerias, y Curtidore:5, 

que contra lo prevenido en la Ordenanza. (sobre cuya observacion se 

dé, despues, provide11cia) arrojan su inmundicia en las Acequias, aiia

diéndose al perjuicio de ensolrnrse, el· de la fetidez, que despiden, 'en 

daño de la salud: que sufraguen los vecinos, que gozan utilidad ele las 

aguas, y los que tienen merced, contribuyan a veinticinco pesos, por 

una vez, sin excepcion de personas, y que dé cumplimiento la nobilí

sima ciudad a las expensas del ramo de su destino. 

Consulta tambien, que la limpia sea, hasta el plan radicalmente, 

que se haga en los conductos de la Tlaxpana, absolutamente-ciegos, 

y qu.e la compoi!!icion se pra,ctique por destajo, segun el arbitrio de 

1 
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1os que al fin se eligieren, porque no siendo en este modo,. los ofil!'ia 

les, y ministros inforiorc~, conspiran á la duracion de la obra, rlefrau

dan la pga fl los miserables inrlios, y deja11 llenas las calles de lo~ lo

do~, sin sacarlos. Y V. E . .:!n su citado superior decreto, se confor

mó con lo que se le consulta, y nombra para la incumbencia, á D. 

José Gonzalez de Movellan, y la Madri;.:, regidor decano, y contador 

de menores, á D. Miguel Francisco de Lugo, y á el correo mayor, D. 

Pedro Ximenez de los Cobo~, que se impidió por enfermedad grave 

de virhuelas, de que aun está con reliquias, rendido 'mas que á el ac

cidente, á la congoja de no servirá V. E. y á el público, segun lo de

seaba, y lo ejecuta en _lo que se pene á su cuidado eficacísimo siempre. 

D. ~figuel de Lugo, como se expresó al número antecedente, se 

ausentó con la incambencia, que por justas razones, resign6 D. José 

Dávnlos, encargfodose en la limpia, y composicion de las· azec¡uia:o1, 

en que qucd6 soro con D. José de Movéllan, ambo~ de indecible ce

lo, de que han dado tantas muestras, cuantas han sido las fábricas 

suntuosas, que eternizarán su nombre , grabándolo con el Non plus, 

en ésta, de que tratarnos, en que procedieron imitándose, y exce<lién

dose con emulacion, y lustre. Véamos lo qne ejecutaron, y nos da

rán perfectamente la noticia , (reservada á este lugar) de las nzequias, 

su e:x:tenaion, nombre, y número. 

Dos son las princip::ilísimas, aunque tod,is de imp-0rtancia: la Real, 

y la de Mexicaltzingo: está diviJida en varias, que comprende, recibe 

las aguas de la laguna de Chalco, y aquella con las cinco, que se indi

viduarán luego, las de los ríos de Santorum, y Mora.les: toma princi

pio al cruzero del Cal\"ario, por el rumbo de OestP, á Leste, y corre 

hasta 8an Juan ele Letr:m, en mil quinientas, noventa, y ocho varas, 

y en mil, y ochocientas, que hacen tres mil trescientas noventa y 
ocho, hasta el Puente de la Leña, pasando por el Colegí> de las Don

cellas, casas de cabildo, Real Palacio, y otras calles; limpióse toda 

pe1fectísimamente por D. José Antonio Dávalos, desde su orígen, 

hasta San Juan de Letran; y desde aquí á el Puente de la Leña, por 

el Regidor Decano. 

La de Mexícaltzingo, se divide en cuatro: una que empieza en San• 

to Tomas, y \"iene de Sur á Norte, por el puente, que distingue el 
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nombre de Colorado, con mil setenta y dos varas, hasta el de la Lefia 

referido, en que se une con la Real, y juntas van, con mil tres~ientas, 

y veinte y tres, por el de Solano, hasta la compuerta de San Lazaro, 

por donde entra á nuestra laguna, á que se dirigen todas, y en est11 

distancia de dos mil trescientas noventa. y cinco varas, hizo D. José 

de Mo.vellan la misma, pocas veces practicada, expuesta composición. 

Ig.ualóle con esmero D. José Dávalos en las otras tres, ramos de 

Ja principal, que torciendo, cogen rumbo para el Leste, a introducirse 

por las tierras, y tulares de Pacheco; se enmendaron los yerros que 

se advirtieron; y para que fuese la perfeccion general, se construyeron 

nuevamente de bóveda los tres puentes respectivos, y el Tezontlale 

al mismo modo, pues aunque no se percibió, al tiempo de la diligencia 

al de la composicion se halló amenazando ruina De los conductos 

expuestos el uno tiene novecientas sesenta y media varas, el otro 

ocho :ientas cuarenta, y mt,dia, el último doscientas noventa y siete, 

que hacen dos mil, y noventa, y ocho, sin las que coge el canal por 

las Chinampas, que no entraron en medida. 

Es tambien muy principal la de la Merced, segun su título antiguo, 

mudado hoy al de R egina~ y muy dificil su limpia: toma origen con 

inmediacion al puente del Hospital Real propuesto, y coge el viento 

de Oeste y Sudoeste, para el Leste, hasta incorporarse, en uno de sus 

tramos, con la de Mexicaltzingo; va internando el centro de la ciudad, 

en lo mas de su extension, por bajo de los edificios, construidos so

bre su vaso, hasta que desemboca á espaldas Jel convento grande 

de los Religiosos mercedarios, que le dió el primero nombre, y aun

que con sudore~ graves, porque los oficiales trabajaban el ámbito obs

curo, y es~recho que permitieron las fábricas, en las dos mil, y cinco 

varas de medida, se expurgó al modo que las demas, y no con poca 

fatiga del regidor comisario, D. José de Movellan, por lo incómodo 

tlel addito, y por continuas contradicciones de los dueños de las ca

sas, especialmente los que se discurrían exentos de la econ6mica se

cular j urisdiccion. 

Al mismo tiempo ejercitaba la suya, y su cargo con empeño, D. Jo~ 

sé Antonio Dávalos, y Espinosa, en la que llaman del C~rmen y co-
. ' 

m1enza en el pnente de Al varado, y por el Norte da vuelta para el 
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0est, ·al de el Zacate, desde donde corre al Lest, :i la compuerta 

del Cármen y de nlli á la garita del Consulado, á cuyo paraje dicen 

vulgarmente 'l'epito; en su primer tramo se midieron mil quinientas 

treinta:y dos varas, y en el segundo do(mil trescientas sesenta y siete, 

que componen la suma de tres mil novecientas, y nueve. 

Le compite en la distancia, y le acompañó en la limpia (como que 

era el mismo, el comisario) la que distinguen con el nombre de Cha- . 

pitel, y el puente de su principio con título del Santísimo, corre para 

el Sur, por el de Peredo, hasta el de el Salto del Agua en dos mil y 
veinte y cuatro varas, y en mi\ cuatrocientas noventa y tres, qne ha

cen dos mil trescientas diez y siete, desde aquí ·por el Lest, á Monser

rate, y Necatillan, hasta San Antonio Abad. 

La Acequia de Tezontlale se concibe desde el pu<:1nte llamado vul

garmente de las Guerras, viene por el rumbo de 0est, á Lest, á la com~ 

puerta de s~pinco en la longitud de mil novecientas y siete vnrns, y 

en la de tres mil ochocientas y cuatro, la que dicen de Santa Anna, 

las dos mil ochenta y ocho desde el puente del Hospital Reol al de 

Santiago, corriendo de Snr á Nor~e, y las mil doscientas diez y seis de 

0est, á Lest, hastu la compuerta referida de 'l'epito. Ambos canales 

en toda su mensura, que es la de cinco mil ochoci entas, y una varas, 

estaban ciegos; los abrió D. José Dávalos, y al público los ojos para 

que mire su comodidad, á esmeros de Regidor tan proficuo. 

De modo que las .¡lceq11ias tienen en nuestros tiimpcs las veinte y 

dos mil trescientas sesenta y tres varas, que expresamos al principio, no 

incluyéndose las de los trnmos, en donde están las chinamrn~, ni las 

que limpió el real 'l'ribunal del Consulado, ni las de los cond uctos que 

dicen de la Tlazpana, y fuéron correspondientes á la comision del Al

calde Ordinario D. Gaspar Hurtado Mendoza. Las respectivas al car

go de D. José de Movel!an, y D. José Antonio Dávalos, son solo, las 

que sacamos del número referido, con exceso nl~de su orígen. 

Túvolo el de la ampliacTon el año de mil seiscientos treinta y cinco 

en la limpia, que se hizo á resolucion del Exmo. Sr. l\farqués de Ca

dereita, y despues el de setenta y cinco, del propio pasado siglo, en )a 

que dispuso el Exmo. Sr. D. Fray Payo Henriquez de Rivera: hacen 

memoria del acrece, individuandolo, dos lápidas en los puentes del 
23 
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Salto de la Agua, y Tezontlale; y de la expedicion pro"ñcua de los cau

ces, dos poemas de mexicanas musas, que cantawn dulcemente su 

elogio. 

Los vivientes, empero, ni los libros dicen limpia de mas perfeccion, 

hondura, y de ménos ¡rasto; pues llegándose al profundo, se sacó tanta 

inmundicia, que vista en las calles, basta que se despejen, parece im

posible, que la abarcasen los vasos que la tenian; y si se ponen en pa

ralelo con esta, las antiguas compo.siciones señalada!', no tendrán com

paracion. Hagámosla en la de mayor esmero del año de mil seiscien

tos treinta y cinco, por arbitrio del Exmo. Sr. Marqués de Cadereita: 

ganaban ménos jornal entónces los operarios: tenian poquísimo valor 

los materiales: se dió la superitendencia al M. R. P. Mmisario Gene

ral de N. P. San Francisco, Fray Luis Flores: asisti6 con vigilancia: 

puso de sobrestantes á veinte y tres religiosos: y se consigni6 á costo 

de treinta y cuatro mil pesos, y no llega á doce la presente incluyén • 

d'>se los agregados que referimos· ántes, y los cuatro puentes de la bó

veda de pertenencia de D. José Antonio Dávalos, que con ménos de 

cinco mil y cuatrocientos pesos, ha perft:ccionado la obra de su incum

bencia; yla suyaD.José de Movellan, con poco mas de siete mil yqui

nientos, no expresándose la cantidad fija, porque faltan algnnos adere

sos. Debióse la diminucion de las expensas al discurso del Sr. D. 
Domingo de Trespalacios, que sutilizó el modo de la práctica, y á los 

Regidores comisarfos, que no dispensaron incomodidad al logro. 

Y aun D. José Antonio Dávalos, pretende que sea mayor por arbi

trio propio de su inteligencia, y de su alcance; y solicita, que la Ace

quia real, tenga agua con curso rápido, para que jamas las suyas se de

tengan, y las canoas naveguen, hasta el hospital real, y ann adelante, 

Dice: que pasado el puente que va de Chapnltepeque á Tacubaya, hay 

otro, que nombran la Latlrillera, y por allí un cauce dirigido á la ciénega, 

donde vierten las aguas de los albercas, y del cerro del propio Chapul

tepeque: y juzga, que conducidos los raudales propuestos, por el canal 

referido, al puente de los Cuartos, de éste al crucero del Calvario, y de 

allí á la Acequia real, tendría la máxima efecto, consiguiendo en la es

tacion de la seca, que lo rápido del curso lleve las inmundicías1 y que 
den sin ensolvo los vasos. 
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El Sr. D. Domingo de Trespalacios en su consulta conoce la utili

dad del dictámen, y el beneficio de que se excusen los vapores, que las 

acequias exhalan, en daño de la salud. Si bien juzga, que para los 

ojos, y vertientes del referido parage, será mejor el conducto, que se 

habilitó para los riegos de la hacienda del difunto D. Vicente Revequi, 

poniéndose compuerta, para que en tiempo de lluvias cojan sn antiguo 

camino, sin que entren en la ciudad; y concluye su sentir con la ex

presion de haberle informado: que antiguamente se ejecutaba lo ex

puesto, sin que füera menester, en muchos años, la limpia de las ace

quias; y con la de que se averigue la posibilidad del arbitrio, y si pue

de traer ·alaunos incomodas, que no alcanza1 Y V. E. difirió la reso-
"· Jucion á mejor tiempo, dando en todos admiracion en lo que determi-

na, y en lo que tambien reserva. 
Fué convenientísimo, que la mviesen los puntos graves de nuestra 

laguua, para su habilitacion. Es receptáculo de las vertientes de no

venta leguas en su círculo. ' No hay mas modo de consumirlas, que el 

suave de lo poroso del plan, ó el natural de los aires, y los soles; pnes 

el sumidero es fábula, que sueñan, los que lo escriben, convencidos 

del R. P. Torquemada en las breves razones, que trasuntaré á la letra: 

Y que no ha sido el faltar de estas aguas tener sumidero en lo interior 

la laguna ( como algunos han querido decir, y pensar) porque á ser así 

en tiempo que no llueve, ni tiene forn.entacion, y cebo de aguas, de las 

que los rios la socorrían, se desaguara de todo punto, y quedara el si

tio, y lugar de la laguna seco; lo cual vemos al contrario, y que no se 

seca. Y el ilustrísimo cabildo en su conocimiento, despnes de proli

jas diligencias, con gasto de crecidas cantidades, acabó la disputa con 

la oferta de cien mil pesos, al que se lo descubriese, y publicada por 

bando en esta ciudad, y en la de la Puebla de los Angeles, de los es

peculativos, que arguian,• no hubo un solo práctico, que demostrase. 

Y cuando hoy la hubiese, la cuestion sería de nombre, pues con las la

mas de mas de dos siglos, ensolvado el sumiderol ni seria dable des

cubrir su situacion, ni posible habilitarlo. 

Las copiosas aguas que vienen á la laguna necesitan de correspon

diente buque, y no lo tiene en este tiempo, segun se viti, y se admiró 

en las diligencias de los días cinco, y diez y nueve del referido Di-
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ciembre. En la una desde la orilla del rio, caminando al Oest, se an

duvo como una legua, para lJegar á la orilla, que debía extenderse,' sin 

duda, á mayor distancia. En la otra se advirtieron las tierras, que 

eran vasos en forma de talares, para servir de potreros. 

A mas de las inspecciones, persuaden muchos documentos la estre

chez de la laguna, y que el vaso, que le falta, ha de hacerlo en la ciu

dad, donde vertirá sus aguas, cuando exceda los límites, que hoy le 

han puesto. Era de diez y seis leguas el Box, que hoy no llega á 

diez: servíanle de término las mismas poblaciones, que han extendido 

los suyos, imitándoles, con demasia, las haci~ndas: á los baños del Pe

ño!, y sus cerros, les guarnecían sus raudales; y en ellos se funda

mentó la calzada de Guadalupe en su construccion primera. Véanse 

los libros y regístrense los mapas. 

El citado de D. Cárlos de Siguensa, y Góngora, catedrático de ma

temáticas en esta Univer5idad, nos lo enseña claramente, y se pone 

fidelísima su cópia, para qne veamos, por su clarísimo espejo, al rum

bo del Sur, y el Oest, que el siglo pasado, se hallaban en Ia laguna 

los cerros del Peño), que dicen del Marqués, y de los baños; y entre 

este ahora, y la orilla están las veintidos caballerías de tierra, en que 

su juzgado general, sacó por remate; Cárlos Dueñas Pacheco, sin 

otras, en mayor número, adquiridas por varios títulos: al Norte, las 

aguas, bañando la calzada de Guadal?pe, que servía de dique para que 

se contuviesen; y ahora seca la distancia de media legua, hasta la 

hacienda de los indios de Santiago, que arrienda D. Bias Lopez de 

Aragon, y toda la extension de la finca mencionada, que en vez de 

corrientes, coje hierba; y en fin, por los cuatro vientos, llegando los 

límites del lago á las chozas y fábricas de los pueblos; y ahora todos 

los ámbitqs con labores, y sembrados comunes de los indios, y parti

culares de posesiones, adquiridas, y nuevamente fundadas. 

Este motivo, es el principal, para que pueda padecerse en México 

inundacion, ya porque ceñida la laguna, disminuye la e.xtension para 

sus aguas, ya porque movida la tierra de las labores, vienen, con las 

vertientes las lamas para que se eleven, y se ensolven los planes dis

minuyendo, no solo en la amplitud, sino en la profundidad. A cuyas 

1azones, recopiladas en breve, se reducen las de D. Felix Prosperi, 
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y la de los capitularrs comisarios, con el procurador general, que se 

difunden en sus representaciones, y las hacen para que lí la laguna, se 

se vuelvan los vasos que se le quitan, y aun se le acrezcan, de modo 

que no queden sembrados en el círculo; y solo, por olvido, no tocan, 

sino de paso, el particular los alarifes. 
El Sr. oidor D. Domingo de Trespalacios, relaciona, y lamenta 

bien el daño: pide, y propone el remedio de que quede para planes de 

la laguna, desde el Puente de Tenayuca, en una, y otra banda, vinien

do de Norte á Sur, y al rumbo contrario lo mismo los egidos de la 

Piedad, y San Antonio, y que se demarquen, tambien por vasos suyos, 

girando desde San Cristóbal, á Istapalapa, y de aquí á Mexicaltzingo; 

prohibiéndose, con pena de la vida, no ménos, que en los límites (re

ducidos á su primeraextension) se-construyan fábricas, ú oficinas, que 

se pongan bordos, que se ejecuten zanjas, y que se cultiven tierras, 

quedando con solo el pasto, que produzcan, sin el menor beneficio; 

y á todo sufraga el Sr. fiscal en su respuesta. 
Fl real acuerdo, por su voto consultivo, suspende el dictámen, por

que juzga, pa1a dar lo que no tienen estado las diligencias, y que se 

han menester otras; y reservó V. E. conforme á su parecer, la cleter

minacion de las que juzgue oportunas, para decidir el punto, que co

mo céntrico de la dificultad, en que consiste que .México se liberte, 

necesita, tmto tiempo, y toda fa madurez de V. E. para resolverlo, 

con la reflexion de su importa!lcia. 

Están á un niv-el iguales, Mexico, y su laguna, como que se puso so

bre ella la fundacion: ha subido México casual, y artificiosamente, 

porque en el reinado de ios indios, teniéndolo Ahuitzotl, emperador 

muy proficuo, di6 al fin prontas providencias, descubriendo la gija, 

que llamamos tezontli, cuya liviandad se proporciona á lo débil, y lo 

poroso del suelo: el año cuarto del antecedente siglo, en el gobierno 

del Excmo. Sr. marqués de Montes Claros, D. Jufln de Mendoza, y 
Luna, se hizo la propria referida diligencia, á que sufragan los conti

nuos empedrados, poniéndose unos sobre otros, regularísimamente. 

Se ha alzado en la misma forma la laguna por las lamas, que diutur

namente ha recibido con las vertientes, cuyo ímpetu las conduce; y 

así se ejecutan en la elevacion, sin diferencia, y sin que hallen impedí-
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mento las ,aguas, que en abundando buscan sus primeros vasos de las 

calles, y las plazas. 

Por esta razon se pusieron diques, con nombre de albarradones en 

la gentilidad, y el cristianismo con el motiv~o de las dos anegaciones, 

en el siglo de quinientos, á los nueve años de la coronacion de Moc• 

tezuma, y el de cincuenta, y tres, al segundo del ingreso del primer 

Sr. D. Luis de Velasco. El uno de altitud grande, de tres leguas de 

largo, y de latitud ocho varas, y se llama del Penol: el otro de poco 

ménos altura extension, y grueso, que se dice ae San Lázaro, los dos 

de tan eficaz remedio, que con su fabrica se impidió, cesando, la inun

dacion; fué o:::urso á la que vino en Agosto de mil seiscientos, y cua

tro; y sufragarían siempre, á que no pasen para la ciudad, las aguas, 

si el descuido ó la confianza, no permitiera su ruina. 

Mir.6se las que ambos padecen en la primera dili gencia, y en la CJ.C· 

tava el dia dos, y diez y seis del referido Diciembre, y se acaba de ver 

ahora su desgracia, pues aun la tienen en que no se pusieran con cla

ridad, en ios reconocimient0s; y los traigan solo á memoria D. Gas

par Hurtado de lvlendoza, para consultar que se construyan y persua

dir su beneficio con los diques, que contienen el mar, y sus raudales 

de fo.ria, defendiendo los paises, que dicen bajos, porque las aguas del 

Piélago les superan: y el procurador general, que refiere su orígen, y 

utilidades, segun. se dijo al principio, el modo de su destruccion apro

vechándose de la piedra, los que han querido, en sus fábricas, y pide 

su tedificio instantáneo del modo antiguo, que tuvo. 

Quedó suspenso, y con razon, este punto, porque en sus particula

res, el ingeniero, y peritos deberfo decir su parecer, en que funde su 

dictámen el Sr. oidor D. Domingo de Trespalacios, el Sr. fiscal su 

pedimento, y V. E. su resolucion madura, para seguir á Job en sus 

felicidades, cuando la causa de que no tenia instruccion, investigaba 

diligentísimamente. 

Se concluyeron con lo referido todos los reconocimientos, y sus 

genera!es diligencias; y yo debiera, tambien, fenecer mi extracto, si 

V. E. no me mandase, que tuviese presente la consulta, que en este 

año á treinta de Enero, le hace el Sr. oidor, D. Domingo de Trespa~ 

lacios, sobre la dificultad que le ocurre, en que como siempre al tiem-
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po de la seca se abran las compuertas de la calzada de San Crist6bál; 

para que su laguna, la de Sumpango, y las demás acesorias, vacíen las 

aguas que tienen €n la nuestra, y queden hábiles, para coger en la es

tacion de las lluvias las muchas, con que se llenan; porque hallándose 

plenos los vasos de la de México, no estar expeditos para la precisa 

nueva recepcion acostumbrada; y no puede el particular tratarse, sin 

traer á consideracion los rios, y las vertientes, que giran, formándolos, 

á estos la[OS, y las especulaciones al astmto particularmente ejecubidas. 

Tiene el primer grado entre todos los raudales, el siempre temido 

caudaloso ria de Guautitlan, que <ie forma de los derrames de varias 

cumbres, y de montes elevados: se le unen hácia Theoloyucá, los de 

Tepotzotlán, y San Miguel, con varios, y crecidos arroyos; corre de 

Norueste á Sudueste, y con tan poderosas fuerzas venia soberbio por 

el Norte á la laguna, entrando primero á la de Sumpango, y S. Cris

tóbal, motivo regular · de las repetidas antiguas inundaciones, hasta 

que por la parte opuesta, se encaminó contra su natural curso, dán

dosele decenso, para los de Huehuctoca, de Nochistengo, y ,le Tula, 

por Real, útil, magnífico desagüe, que se pensó á lo!:! príncipi0s del 

siglo antecedente, gastándose casi medio pa.ra ponerse en embrion, y 

perficionándose desde la última resolucion dada á veinte de Julio de 

mil seiscientos treinta y siete, á consecuent:ia de junta ge11eralísimn, 

por el Excmo. Sr. marqués de Cadereita, D. Lope Diez de Armen

daris, segun verifica el impreso del memorial de sus autos, y el que de 

su estado, hasta catorce de Abril de cincuenta y tres embió á S.M. y 

dió al público, multiplicado en las prensas, el Rmo. P. Fr. Luis Flo· 

res, comisario de la obra, y general en su Religion de N. P. S. Fran

cisco de las provincias del J a pon, Nueva España, y las de mas de In
dia~ de Septem ptrionaÍes, donde remito al curioso, para la inteligen

cia, que no me permite el tiempo, y para la perfecta noticia del bene

ficio logrado, por su habilitacion, pues sin ella se aneg;,ria la ci ,dad, 

como ántes, continuamente, respecto á que estas 11guas, segun los do. 

éümentos citados, exceden á todas las que entran por otroi dfrersos 

rumbos. 

Quedó México libre, si no de sus enemigos, del mayor, que enfuré

cia su laguna, para que le hostilizase; de modo, que era sin el desagüe 
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cierta la inundacion; que quedó despues (segun advierte con ex perien 

cía, y sindéresis el Sr. D. Domingo de Trespalacios al prfocipio de 

su representacion de foj. 64 en los autos de los otros reconocimien

tos) dudosa con esta fábrica, y su habilitacion; pero aun en sus tér

minos de próximo peligro, siempre que desatendidas la!-> demas fuer

zas, se les dé entrada al tiempo de las lluvias en ar.os copiosos de 

ellas. Y como lo fuese el próximo pasado, empezó á declararse con

tra nuestra capital, por todas partes, y con mayor recelo por la de los 

ríos, de que tratamos, pues el de Guautitlan 1 incorporado con los 

que le ensorberbecen , supe:-6- los bordos de su cauce, los rompió 

por muchos lados, salió la agua de su álveo, é inundó de suerte las 

tierras, y los caminos, que los indios del pueblo de Theoloyuca, ne

cesitaron de balsas para el tráfico; lo que informó el guarda mayor D 

Fernando Diaz Rui!oba en d·os de Agosto de mil setecientos cuarenta 

y siete, á el Sr. Juez privativo, llamándole á su reconocimiento, con 

la prevencion de que llevase dos mil pesos para los reparos prontos. 

y ·10 estuvo tanto el Sr. oidor, como lo pedía lo grave de 1a materia, 

pues recibida la representacion el dia siguiente, al de su fecha, en el 

mismo hizo consulta á V. E. y corrió, con celeridad, los pasos de ha

bilitarse, para continuar los de ir al desagüe, á donde se partió la pro

pia tarde; y 11eg6 á las cinco y media al pueblo de Guautitlan, cogien

do el camino de Tenayuca, porque los demas, que se unen en Tane

pantla, no podían tramitarse, sin evidencia de daño, andando este con 

evidente peligro, y á vado en muchos parajes. Y en el del guarda de 

la Cuesta de Barrientos vió la inundacion, que causaban las haciendas 

del Br. Don José Antonio del Pino, y de IY. Manuel de Aldaco, que 

con bordos en sus linderos echabm la agua, que vertía el rio, ó arro

yo de S. Matheo al camino real de tierra aaentro, cuya importancia 

se dijo al número siete, y para que no se impidiera, como lo estaba, · 

del toJo el comercio de esta ciudad en sus precisos abastos, mandó: 

que el justicia del partido, con toda su vecindad, saliese, y desaborda

se prontamente ambas haciendas. Púsose entónces este instantaneo 

remedio eficacísimo, y despues otros, que como ager.os de este lugar 

se omiten, habiéndose extendido en los propios de su clase, 

A la del punto del desagüe toca el mismo cami~o de tierra adentro, 
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